
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2014-00041-00 

Demandante : Jose Hector Adriano Garzon Cardenas y otros 
Demandado : Hospital Occidente de Keenedy III Nivel 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 456 del 

cuaderno apelación sentencia por la suma de $46.000,oo para que sean 
retirados por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
SMCR 

Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla general las 

actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. Para el 
efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca7ce910fc737c7034aa94b45596c9974b82144a8dc8d6b27a786792ff8488a2 

Documento generado en 21/04/2021 10:05:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2014-00260-00 
Demandante : Maria del Carmen Martinez 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional y otro 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 342 del 

cuaderno principal por la suma de $11.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2014-00338-00 
Demandante : Wilson Enrique Baquero 

Demandado : 
Nación - Ministerio de Relaciones Exteriores y Congreso de 

la República 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 

Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 

Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 307 del 
cuaderno principal por la suma de $55.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 
Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 

 
Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 

Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 
el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-201500736-00 
Demandante : Nora Marcia Garcia Coronado 
Demandado : Nasción-Ministerio de  Defensa-Ejército Nacional y otros 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 329 del 

cuaderno apelación sentencia por la suma de $57.000,oo para que sean 
retirados por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2015-00801-00 
Demandante : Maria Tulia Guepud Cuayal y otros 
Demandado : Nacion-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 253 del 

cuaderno principal por la suma de $36.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 2015-00916-00 

Demandante : Luis Carlos Marín Cardona y otros 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
1. Mediante sentencia proferida el 5 de marzo de 2021, en la cual se condenó a 

la entidad demandada Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional.  
 
2. El 5 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 

sentencia a la parte actora, la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.  

 
3. El 19 de marzo de 2021, la abogada Gisel Marisol Maigual como apoderado 
de la demandada, presentó y sustentó recurso de apelación por correo 

electrónico en contra de la providencia en tiempo, toda vez que el término vencía 
el 24 de marzo de 2021. 

 
Visto lo anterior y de conformidad con el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, el cual establece: 

 
“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. (…)  

(Subrayado y negrillas del Despacho). 
 
En el presente asunto no se observa solicitud para la realización de la audiencia 

ni se propone fórmula conciliatoria, por lo que se da trámite a al recurso de 
apelación interpuesto. 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
 



  2 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
5 de marzo de 2021. 

 
Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

 
 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2016 00021 00 
Demandante : Luis Francisco Parra Urrego 
Demandado : Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 159 del 

cuaderno principal por la suma de $45.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-201600165-00 
Demandante : Ignacio Rojas Garcia  y otros 
Demandado : Nasción-Ministerio de  Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 202 del 

cuaderno apelación sentencia por la suma de $21.000,oo para que sean 
retirados por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2016-00172-00 
Demandante : Sadan Josue Parra Padilla y otros 
Demandado : Nación-Fiscalía General de la Nación 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 205 del 

cuaderno principal por la suma de $11.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001333637 2016-00214-00 

Demandante : Fundación Unidad de Cuidados Intensivos Doña Pilar 
Demandado 

Asunto 

: 

: 

Nación –Ministerio de Salud y Protección Social y otros 

Acepta desistimiento de las pretensiones de la demanda 
y se condena en agencias en derecho  

 
1. Estado el  proceso  en  etapa  de  alegatos,  se  allegó  el  29 de  enero  de 
2021 escrito proveniente de la parte actora por medio del cual manifiesta que 

desiste de la demanda instaurada. 
 

2. En auto del 3 de febrero de 2021, se corrió traslado a la parte demandada de 
la solicitud de desistimiento de la demanda.   
 

3. El 16 de febrero de 2021, la demandada acepto la petición de aceptar el 
desistimiento de la demanda  y solicitó cancelar costas de conformidad con el 

artículo 1888 de la Ley 1437 de 2011 y terminar el proceso. 
 

CONSIDERACIONES 

 

En virtud de que la Ley 1437 de 2011, únicamente contempla la figura del 

desistimiento tácito, por el principio de integración que consagra el artículo 306 

del CPACA,  deberá darse aplicación a los artículos 314 y 315 del C.G.P, a efectos 

de resolver la solicitud del desistimiento de pretensiones de la demanda. 

 

El artículo 314 del C.G.P, sobre el particular, establece: 

 
             (…)”El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, 
el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta 
no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo 

proceso. 
 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 



Exp. No. 2016-000214 -00 
Acción Reparación Directa  
 
 

2 

persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 

deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

A su vez el articulo 315 ibídem, enlista los sujetos que no pueden desistir de las 
pretensiones, en el caso en particular el demandante través de su apoderado,  

allegó memorial indicando el desistimiento de las pretensiones, así mismo 
rarificando la facultad de desistir para lo cual allega nuevamente poder.  

 

Visto lo anterior, el Despacho observa que la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, cumple con los requisitos formales establecidos en 

los artículos 314 y 315 del C.G.P, a saber i) oportunidad, porque aún no se ha 

proferido sentencia y ii) la manifestación la hace la parte interesada y su 

apoderado con facultad expresa de hacerla. 

 

De las costas procesales 

 

Del escrito de solicitud de desistimiento de las pretensiones, se corrió traslado 

en auto del 3 de febrero de 2021, al respecto, la parte demandada aceptó la 

petición y solicitó la condena en costas.  

 

El artículo 316 del C.G.P, establece: 

 
DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los 
recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 
de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante 
el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no 
se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 
a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 
 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 
vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 
y expensas. (Subrayado por el despacho) 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte sobre la imposición de condena en costas 

en aplicación de desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado que la 

determinación de las costas no es una consecuencia automática del 

desistimiento, pues, para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida 

por las partes y determinar si estas se probaron y causaron. 

 
“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento de la demanda, deviene 
automáticamente una condena en costas en contra de la parte que desistió, tal como podría 

entenderse de la lectura del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… El auto que acepte un 

desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el 
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levantamiento de las medidas cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez 

abstenerse de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) 
se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista 
de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas 
cautelares o (iv) el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 
forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la condena en costas 
y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ lugar a costas cuando en el expediente 
aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.” Significa que para que 
proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado en el expediente que se 
causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá analizar las circunstancias 

en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las costas no es una 
consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el Juez debe analizar la 
conducta asumida por las partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, razón 

por la cual no procede la condena en este sentido”1 

 
Así las cosas no se trata de costas objetivas como en un principio se había 

señalado pues debe estudiarse cada caso en particular y para su decreto debe 
analizarse la temeridad o el abuso de atribuciones o derechos procesales, en 
este caso de la ejecutante, lo cual no se encuentra acreditado.  

  
Advirtiendo que no se encuentra acreditada la temeridad o el abuso de 

atribuciones o derechos procesales por parte de la demandante, pues no se trata 
de costas objetivas como se había señalado en un principio, solo se fijarán 
agencias en derecho. 

  
En lo que refiere a las Agencias en Derecho, se dará aplicación a lo regalado en 

el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 “Por el cual se establecen 
las tarifas de agencias en derecho”. Así, teniendo en cuenta el numeral 6° de 
acuerdo en mención se fijarán como agencias en derecho la suma equivalente a 

un (1) S.M.M.L.V cuyo pago estará a cargo de la parte demandante. 
 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, presentada 

por el demandante a través de su apoderado, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2. No condenar en costas a la entidad ejecutada de conformidad con lo expuesto 

en esta providencia. Fíjese por concepto de agencias en derecho, en primera 

instancia, a cargo de la parte demandante la suma equivalente a un (1) 

S.M.M.L.V. 

 

3. DECLARAR terminado el presente proceso, en consecuencia se ordena 

devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente, previas anotaciones del caso. 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
CUARTA Consejero ponente: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA Bogotá D. C., diez (10) de marzo de 

dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 76001-23-33-000-2013- 00599-01(21676) Actor: PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA- SECCIONAL CALI Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. TIPO DE 
PROVIDENCIA: AUTO. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico de 
correspondencia es jcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR 

CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2709faefe47880e402a06ddb727678dfc97ec45ab2c7dfcbe68182f22889b43c 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 2016-0027000 

Demandante : Yeisson Eduardo Gómez Chacón 
Demandado : Hospital San Rafael de Espinal y otros 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
1. Mediante sentencia proferida el 1° de marzo de 2021, en la cual se condenó 

a la entidad demandada Hospital San Rafael de Espinal  y se declaró la 
prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el Ministerio de Salud y Protección Social.   

 
2. El 3 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 

sentencia a la parte actora, a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.  
 

3. El 17 de marzo de 2021, la abogada Diana Lucero Sánchez Berrera como 
apoderada del Hospital San Rafael de Espinal, presentó y sustentó recurso de 

apelación por correo electrónico en contra de la providencia en tiempo, toda vez 
que el término vencía el 19 de marzo de 2021. 
 

Visto lo anterior y de conformidad con el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, el cual establece: 

 
“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. (…)  

(Subrayado y negrillas del Despacho). 
 
En el presente asunto no se observa solicitud para la realización de la audiencia 

ni se propone fórmula conciliatoria, por lo que se da trámite a al recurso de 
apelación interpuesto. 
 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
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“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
1° de marzo de 2021. 

 
Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUEZ 

 

 
 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 20160028800 

Demandante : Ligia Rodríguez González y otros 
Demandado : Subred Integrada Deservicios Sur Occidente ESE y otro 

Asunto : 

 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca y se acepta poder 
 

1. Mediante sentencia proferida del 22 de febrero de 2021, se negaron las 
pretensiones de la demanda. 
 

2. El 22 de febrero de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 
sentencia a la parte actora, a las partes demandadas y al Ministerio Público.  

 
3. El  8 de marzo de 2021, el apoderado de la parte actora, presentó y sustentó 
recurso de apelación por correo electrónico en contra de la providencia del 22 

de febrero de 2021  en tiempo, toda vez que el término vencía el 10 de marzo 
de 2021. 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas del 

Despacho). 
 

El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 
establece: 

 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 

en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 22 
de febrero de 2021.  

 
Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  
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Por otra parte a folios 433 del cuaderno principal obra poder conferido por la 

demandada Subred Integrada Deservicios Sur Occidente ESE, al abogado Omar 
Benigno Perilla Ballesteros en debida forma.  

 
En consecuencia se reconoce personería al abogado Omar Benigno Perilla 
Ballesteros para que actué en nombre y representación de la entidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUEZ 

 

 
 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2016-00363-00 
Demandante : Claudia Patricia Jimenez 
Demandado : Nación- Direccion Ejecutiva de Adminsitracion Judicial 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 215 del 

cuaderno principal por la suma de $34.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 
Firmado Por: 

 
ADRIANA DEL PILAR 
CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 



JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

b36894d709f29b96007a3a8eea6cfeb119e13d05fa628f26e081c2ac9ca
93614 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:12 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2017 00085 00 
Demandante : Diego Fernando Aviles Molina y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-armada Nacional 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

1. Mediante sentencia proferida el 11 de marzo de 2021, se negaron las 
pretensiones de la demanda (fls 98 a 105 cuad.ppal)  
 

2. El 12 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 
sentencia a la parte actora, a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. (fls 110 cuad.ppal) 
 
3. El  05 de abril de 2021, el apoderado parte actora presentó y sustentó recurso 

de apelación por correo electrónico en contra de la providencia (fl. 106 a 109 del 
cuad. ppal) en tiempo, toda vez que el término vencía el 05 de abril de 2021.1 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 

en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 

11 de marzo de 2021.  
 

                                                 
1 Vacancia judicial desde el 27 de marzo al 04 de abril de 2021 
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Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

 
 

SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUEZ CIRCUITO 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 
Medio de Control   Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001333637 2017 0012400 
Demandante : Claudio José Alfonso Zamora y otros 

Demandado 
 

Asunto 

: 
: 

Nación –Dirección   Ejecutiva   de Administración Judicial 
y otro 

Decreta reconstrucción de la audiencia de pruebas 
celebrada el día 24 de septiembre de 2020 a las 9:30 
a.m.; fija fecha y hora de audiencia que trata el numeral 

2 del artículo 126 del C.G.P para el día 6 de mayo de 
2021 a las 9:00 a.m. 

 
 
El Despacho evidencia que no la plataforma MICROSOFT STREAMING no permitió 

la descarga correcta del video de la audiencia de pruebas celebrada el día 24 de 
septiembre de 2020 a las 9:30 a.m., realizada a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. 
 
Por consiguiente, se advierte que no se cuenta con el audio y video de la 

audiencia de pruebas celebrada el día 24 de septiembre de 2020 a las 9:30 a.m., 
en la cual se recepcionó el testimonio de los señores Danilo  Fonseca  Fonseca, 

Ricardo Cediel Mahecha y Hernando Antonio Alfonso Junco, se aceptó el 
desistimiento del testimonio señor Luis Alberto García de conformidad con el 

artículo 175 del C.G.P, se adelantó la contradicción del dictamen pericial y se  
prescindió  de  la  audiencia  de alegaciones  y  juzgamiento  y  se corrió traslado  
por  el  término  de  diez  (10) días para  que  las  partes  presentaran sus  

alegatos  de  conclusión  por  escrito.  
 

El artículo 126 del C.G.P establece: 
 
          (…)”Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial de un expediente se 

procederá así:  
          1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará 

el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción 
también procederá de oficio.  

          2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el 
estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las 
grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la 

reconstrucción. 
          3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 

reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se 
aduzcan en ella.  

          4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia 
o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del 

proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga 
el demandante a promoverlo de nuevo. 5. Reconstruido totalmente el expediente, o de 
manera parcial que no impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con 

prescindencia de lo perdido o destruido”. 
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Acción Reparación Directa  
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Corolario de lo anterior, a la luz del mencionado artículo en el inciso 2 ° que 

establece: (…) “El Juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten 
las grabaciones y documentos que posean. En la misma Audiencia resolverá sobre la 

reconstrucción”, se procederá a fijar fecha con el ánimo de que los apoderados 

comparezcan a la diligencia y procedan a aportar los audios o videos que se 
encuentren en su poder en relación con la audiencia de pruebas realizada el 24 

de septiembre de 2020 a las 9:30 a.m., audiencia que se fija para el día 6 de 
mayo de 2021 a las 9:00 a.m. 
 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS. La  invitación  a  la  reunión  se  enviará  a  las  partes  a  

través  de  los  correos electrónicos que obran en el expediente. 
 

Así las cosas, en caso de que no sea posible la reconstrucción del audio y video, 

en la audiencia de reconstrucción se tomarán las decisiones a que haya lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán a través 
de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico de correspondencia es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
este Despacho. 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Repetición 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-201700161-00 
Demandante : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
Demandado : Juan Francisco Ortega y otro 

Asunto : 
Por secretaría expídase y remitase lo solicitado; Pone 
en conocimiento liquidación remanentes; Finalizar el 

proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 

1. A folio 208 del cuaderno principal obra solicitud por parte de la apoderada 
de la parte actora sobre la certificación de la ejecución de la sentencia de 
primera instancia. 

 
El artículo 115 del C.G.P que establece: 

 
(…)”El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones sobre 

la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias 

judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones 

sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no 

haya constancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley.” 

 

En consecuencia,  por secretaría expídase y remítase al correo electrónico 
jucrisdisa@gmail.com, lo solicitado por la parte actora. 

 
2.Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 209 del 
cuaderno principal por la suma de $120.000,oo para que sean retirados por el 

apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 
Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 

remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
SMCR 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 



 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 201700 20100 
Demandante : Oscar Eduardo Figueroa y otros 
Demandado : Nación -Ministerio de Defensa –Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 143 del 

cuaderno principal por la suma de $59.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 2017-00203-00 

Demandante : Luz Mariela Chasoy Piamba y otros  
Demandado : Nación – Instituto Nacional Penitenciario y otros  

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
1. Mediante sentencia proferida el 3 de marzo de 2021, se condenó a la entidad 

demandada Nación – Instituto Nacional Penitenciario.  
 
2. El 3 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 

sentencia a la parte actora, a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.  

 
3. El 15 de marzo de 2021, la abogada Diana Belinda Muñoz Martínez  como 
apoderada de la parte demandada - Nación – Instituto Nacional Penitenciario, 

presentó y sustentó recurso de apelación por correo electrónico en contra de la 
providencia en tiempo, toda vez que el término vencía el 19 de marzo de 2021.  

 
Visto lo anterior y de conformidad con el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, el cual establece: 

 
“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. (…)  

(Subrayado y negrillas del Despacho). 
 
En el presente asunto no se observa solicitud para la realización de la audiencia 

ni se ha propuesto fórmula conciliatoria, por lo que se da trámite a al recurso de 
apelación interpuesto. 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
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“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
3 de marzo de 2021. 

 
Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

 
 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2017 00206 00 
Demandante : Gloria Nancy Zabala Bedoya y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

1. Mediante sentencia proferida el 08 de marzo de 2021, se negaron las 
pretensiones de la demanda (fls 175 a 185 cuad.ppal)  
 

2. El 08 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 
sentencia a la parte actora, a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. (fls 190 cuad.ppal) 
 
3. El 19 de marzo de 2021, el apoderado parte actora presentó y sustentó 

recurso de apelación por correo electrónico en contra de la providencia (fl. 186 
a 188 del cuad. ppal) en tiempo, toda vez que el término vencía el 05 de abril 

de 2021.1 
 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 

establece:  
 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 

El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 
establece: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
08 de marzo de 2021.  
 

                                                 
1 Vacancia judicial del 27 de marzo al 04 de abril de 02021 
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Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUEZ 

 

 

 
SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2017-00231-00 
Demandante : Nelson David Morales Castro 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 121 del 

cuaderno apelación auto por la suma de $49.000,oo para que sean retirados 
por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-201700263-00 
Demandante : Cristian David Alvarado Nieto 
Demandado : Nasción-Ministerio de dEfensa-Ejército Nacional. 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 175 del 

cuaderno apelación sentencia por la suma de $48.000,oo para que sean 
retirados por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa  
Ref. Proceso : 110013336037 2018-00016-00 

Demandante : Brandon González Corrales y otros 
Demandado : Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
1. Mediante sentencia proferida el 16 de marzo de 2021, se condenó a la entidad 

demandada Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional.  
 
2. El 17 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 

sentencia a la parte actora, la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.  

 
3. El 22 de marzo de 2021, el abogado Benjamín Herrera Agudelo como 
apoderado de la parte demandante, presentó y sustentó recurso de apelación 

por correo electrónico en contra de la providencia, en tiempo, toda vez que el 
término vencía el 12 de abril de 2021.  

 
Visto lo anterior y de conformidad con el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, el cual establece: 

 
“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. (…)  

(Subrayado y negrillas del Despacho). 
 
En el presente asunto no se observa solicitud para la realización de la audiencia 

ni proponen formula conciliatoria, por lo que se da trámite a al recurso de 
apelación interpuesto. 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
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“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
16 de marzo de 2021. 

 
Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

 
 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2018-00085-00 

Demandante : Sergio Adonis Ladino y otros 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 81 del 

cuaderno apelación sentencia por la suma de $53.000,oo para que sean 
retirados por el apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 
 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037- 2018-00132-00 
Demandante : Helmer Snaider Uribe Rios y otros 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 173 del 

cuaderno principal por la suma de $49.000,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

Medio de Control : Reparación directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2018 00340 00 

Demandante : OLGER  JOSÉ BLACEDA MACHADO Y OTROS  
Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL –POLICÍA NACIONAL 

Asunto :  Control de legalidad - 

 
1. CONTROL DE LEGALIDAD 

 
En lo que se refiere al trámite procesal adelantado dentro del 
expediente de la referencia advierte el Despacho que:  

 
1.1.  El 2 de octubre de 2018 se radicó demanda por Olger José  Balmaceda 

Machado, quien a su vez actúa en nombre propio y en representación de 
su hijo  Olger Leonardo Balmaceda Manzano, Dilene Manzano Amaya y 
Darly Ximena Balmaceda contra la Nación – Ministerio De Defensa – 

Ejercito Nacional –Policía Nacional ante la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos como consta a folio 12 del cuaderno principal. 

 
1.2. Mediante providencia de 29 de noviembre de 2018 se inadmitió la acción 

de la referencia para que fueran subsanados los defectos encontrados 

(folios 13 a 16 vuelto del cuaderno principal). 
 

1.3. Con escrito de 13 de diciembre de 2018 el apoderado de la parte actora 
subsanó la demanda (folios 17 a 18 del cuaderno principal). 

 

1.4. Mediante providencia de 6 de febrero de 2019 se admitió la demanda 
presentada por Olger José  Balmaceda Machado, quien a su vez actúa en 

nombre propio y en representación de su hijo  Olger Leonardo 
Balmaceda Manzano, Dilene Manzano Amaya y Darly Ximena Balmaceda 
contra la Nación – Ministerio De Defensa – Ejercito Nacional –Policía 

Nacional, como consta a folios 19 a 20 del cuaderno principal. 
 

1.5. Con proveído de 15 de mayo de 2019 se requirió al apoderado de la 

parte actora para que diera cumplimiento a la orden impartida en el auto 
admisorio (folio 22 del cuaderno principal).  

 

1.6. A través de proveído de 19 de junio de 2018 se decretó el desistimiento 
tácito de la demanda (folio 23 del cuaderno principal). 

 

1.7. Mediante memorial de 25 de junio de 2019 se interpuso recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto que decretó el 

desistimiento tácito de la demanda (folio 24 del cuaderno principal). 
 

1.8. Con auto de 28 de agosto de 2019 no se repone la decisión adoptada en 

auto que decretó desistimiento y se concedió el recurso de apelación 
(folios 27 a 28 vuelto del cuaderno principal). 

 

1.9. La subsección C de la sección tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante providencia de 9 de octubre de 2019 revoca la 
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decisión adoptada por este Despacho y ordena continuar el trámite 
procesal (folios 32 a 34 del cuaderno principal). 

 

1.10. Este despacho dicta auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
superior el 19 de noviembre de 2019 y requiere apoderado para que de 

trámite a los traslados (folio 39 del cuaderno principal).  
 

1.11. A través de proveído de 29 de febrero de 2020 se requiere al apoderado 

de la parte actora para que dé cumplimiento al requerimiento formulado 
en auto anterior (folio 42 del cuaderno principal).  

 
1.12. A través de memorial radicado el 4 de marzo  de 2020, el apoderado de 

la parte actora acredita la radicación de los traslados en las entidades 

demandadas (folios 44 a 46 del cuaderno principal). 
 

1.13. Las entidades demandadas Ejercito Nacional y Policía Nacional, el 
Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
fueron notificadas por correo electrónico el 6 de marzo de 2020 como 

consta a folios 47 a 50  del cuaderno principal.  
 

1.14. Teniendo en cuenta que la notificación se surtió por correo electrónico el 
13 de julio de 2020, los veinticinco (25)  días de traslado  común de que 

trata  el  art. 199  del CPACA vencieron el 20 de agosto de 2020, y el 
traslado de treinta (30) días de que trata el artículo 172 del CPACA 
culminó el 1 de octubre de 2020. 

 
1.15. El 18 de julio  de 2020, el apoderado de la entidad demandada - Policía 

Nacional remitió por correo electrónico contestación de la demanda, 
presentó excepciones previas y de fondo y  solicitó pruebas, en tiempo 
(folios 51 a 66 vuelto del cuaderno principal). 

 
1.16. El Ejército Nacional remitió contestación por correo electrónico  el 27 de 

agosto de 2020, presentó excepciones y solicitó pruebas, en tiempo. 
(folios 67 a 81 vuelto del cuaderno principal) 

 

1.17. De las excepciones propuestas se corrió traslado (folio 83 del cuaderno 
principal), dentro del término de traslado de excepciones las partes 

guardaron silencio. 
 

1.18. Mediante proveído de  10 de febrero de 2021  se requirió a los 

apoderados del Ejército Nacional y de la Policía Nacional para que 
remitieran copia de los escritos de contestación realizados a los correos 
de las demás partes y  se prescindió del traslado de las excepciones 

propuestas en las contestaciones  por secretaría, por cuanto se señaló 
que se entendería realizado a los 2 días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 
 

1.19. Los apoderados que integran la parte demandada Ejército Nacional y de 

la Policía Nacional por correo electrónico allegaron constancia del 
cumplimiento de la orden señalada en el numeral anterior. (folios 86 a 

87 y 88 a 92. 
 
1.20. Por Secretaría se corrió traslado de las excepciones propuestas pese a la 

orden señalada en auto de 10 de febrero de 2021, advirtiendo que no se 
presentó escrito alguno dentro del término de traslado.  

 

Con el anterior recuento el Despacho hace el control de legalidad del trámite 
procesal adelantado. 

 
2. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

El 18 de julio de 2020, la Policía Nacional, remitió por correo electrónico en 
tiempo contestación de la demanda, en la que presentó excepciones de mérito, 



Exp. No. 110013336037 2018 00340 00 
Auto control de legalidad 
Medio de Control Reparación directa 

 

3 

la de falta de legitimación en la causa por pasiva y la de caducidad. El escrito 
de contestación de la demanda fue remitido a las demás partes. (folios 88 a 92 

del cuaderno principal). 
 

El 27 de agosto de 2020, la apoderada del Ejército nacional, remitió por correo 
electrónico en tiempo contestación de la demanda, en la que presentó 
excepciones de mérito. El escrito de contestación de la demanda fue remitido a 

las demás partes, conforme a la constancia aportada. (folios 86 a 87 del 
cuaderno principal). 

 
El parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021 frente al trámite de las excepciones presentadas en la 

contestación dispuso:   
 
“De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 

que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. 
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 

requisitos de procedibilidad. 
  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
  

De conformidad con los dispuesto en los artículos 175 del CPACA  parágrafo 2 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y  101 del CGP procede el 
Despacho a resolver las excepciones previas formuladas. 

 
 

2.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
Frente a la excepción propuesta, el Despacho debe indicar que en esta etapa 

procesal no se encuentra acreditada la responsabilidad de la Policía Nacional, 
pues esto se resuelve en la sentencia en virtud de lo que logre evidenciarse en 

la etapa probatoria, y por lo tanto la legitimación en la causa es un 
presupuesto material de la sentencia favorable al actor tal y como lo indica el 
Consejo de Estado1: 

 
“La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la 

persona formule o contradiga las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto 

activo o pasivo con interés en la relación jurídica sustancial debatida en el 

proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa, se 

encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, 

como demandante, o desde la parte pasiva, como demandado. Un sector de la 

doctrina sostiene que la legitimación en la causa es la aptitud para ser parte 

en un proceso concreto, otro sector usa la terminología de la legitimación desde 

la ley sustancial, así: “Creemos que se precisa mejor la naturaleza de esa 

condición o calidad o idoneidad; así en los procesos contenciosos, la 

legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la persona 

que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para que por sentencia 

de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica 

sustancial pretendida en la demanda, y respecto del demandado en ser la 

persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u 

oponerse a dicha pretensión del demandante (…) 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA – SALA PLENA. RADICACIÓN: 25000-23-26-000-

1997-05033-01(20420)A. CONSEJERO PONENTE: ENRIQUE GIL BOTERO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2013. 
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La legitimación en la causa está directamente relacionada con el objeto de la 

litis, es decir, se trata de un elemento sustancial vinculado con la pretensión, en 

ese sentido, no constituye un presupuesto procesal, como sí lo es la 

legitimación para el proceso; por el contrario, la legitimación en la causa ha 

sido entendida como un presupuesto para la sentencia de fondo, en otras 

palabras, es un requisito para que exista un pronunciamiento de mérito sobre la 

relación jurídico - sustancial que es materia de juzgamiento. En ese orden de 

ideas, la ausencia de legitimación en la causa no genera la nulidad del proceso, 

lo que enerva es la posibilidad de obtener una decisión sobre el asunto”. (…)  

(Subrayado y negrillas del Despacho). 

 
Por lo expuesto y advirtiendo que el argumento de la parte demandante 

obedece al ataque terrorista sucedido el 9 de julio de 2016, se declara la 
IMPROSPERIDAD de la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA MATERIAL planteada por el apoderado que integra la parte 

demandada (POLICÍA NACIONAL), y en consecuencia, sus argumentos serán 
resueltos como excepción de mérito o fondo al momento de proferir sentencia 

que ponga fin a la primera instancia, en virtud del material probatorio que se 
recaude en la etapa pertinente.  

 
2.2. CADUCIDAD 
 

El apoderado de la entidad demandada sostiene que se presenta el fenómeno 
de la caducidad  por  haber transcurrido dos años desde la ejecutoria de la 

sentencia SU-254 de 2013 la cual quedó ejecutoriada el 22 de mayo de 2013 y 
la fecha máxima  para acudir a la jurisdicción era hasta el 9 de julio de 2018 y 
la presente demanda  se interpuso sólo hasta el 2 de octubre de 2018. 

 
Debe indicarse que los hechos objeto de estudio datan del 9 de julio de 2016. 

En el auto inadmisorio de la demanda al estudiar la caducidad se señaló: 
 

(…) Teniendo    en  cuenta    lo  anterior, el   hecho   generador  de  la   presunta 

responsabilidad     de la  entidad  demandada fue el 9 de julio  de 2016 de acuerdo   
con  la   certificación    suscrita   por  el  personero   municipal   de  San Calixto  -  Norte  
de Santander)   y de acuerdo   a la norma  citada  se cuenta con  dos  años  a  partir  del   

día siguiente   del  acaecimiento   del  hecho  para presentar    la demanda   por  el  
medio  de  control   de  reparación   directa   es decir  cuenta  hasta  el 9 de julio   de  
2018   para  radicar  demanda,   ahora, teniendo    en   cuenta    que   el  término    de   
interrupción   por   conciliación prejudicial    fue  de 2 mes y 29 días el término   para  

presentar la  demanda se extiende   hasta   el  8 de octubre de  2018. La  presente   
demanda   fue  radicada  el 2 de  octubre  de  2018,     es decir no operó  el  fenómeno   
jurídico   de la caducidad   (fl.  12 cuad.  ppal.) 

 
Conforme a lo expuesto teniendo en cuenta que la sentencia a la que hace 

referencia el apoderado es para hechos anteriores a la fecha de expedición de 
la sentencia señalada; por lo que en el presente asunto no ha operado el 

fenómeno de la caducidad, tal y como como fue indicado en auto que inadmitió 
la demanda. 
 

Así las cosas, el Despacho declara la improsperidad de la excepción de 
caducidad propuesta por la Policía  Nacional.  

 
3. FIJACIÓN FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 

Verificado el caso en estudio no se trata de un asunto de pleno derecho y se 
encuentran pendientes por practicar pruebas solicitadas por las partes, de 

conformidad con lo dispuesto  en el artículo 179 del CPACA modificado por el 
artículo 39 de la ley 2080 de 2021 y el art 180 del mismo estatuto, se fijará 

fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial, para el efecto se señala 
el día 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA. 
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR LA IMPROSPERIDAD de la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA MATERIAL y DE CADUCIDAD 
planteada por el apoderado que integran la parte demandada (POLICÍA 

NACIONAL), de conformidad con la parte considerativa de esta providencia. 
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2. FIJAR como fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del C.P.A.C.A. el día 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 
DE LA MAÑANA informando así mismo a las partes que es obligatoria la 

asistencia de los apoderados; también podrán asistir las partes, los terceros y 
el Ministerio Público. 
 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia salvo su aplazamiento por decisión del Juez. Al apoderado que no 

concurra a la audiencia sin justa causa, se le impondrá una multa de dos (2) 
S.M.L.M.V. 
 

3. REQUERIR a la parte demandada para que presenten el caso al Comité de 
Conciliación de la entidad antes de la celebración de la audiencia inicial, para 

que en caso de ser procedente presente fórmula de arreglo o en caso contrario 
informe las razones por las cuales no se propone.  
 

4. Los apoderados de las partes deberán solicitar a través de derecho de 
petición elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, 

todas las pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. 
Se advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP.  

 
Recaudadas la totalidad de las respuestas y/o de la prueba sumaria de que la 

petición no fue atendida, el apoderado deberá aportarlas al proceso al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en todo caso, los 
documentos aportados deberán corresponder a los enlistados en la demanda.  

 
La audiencia inicial podrá realizarse de manera virtual a través del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS u otras herramientas similares, en cuyo caso se enviará 
la invitación al correo electrónico de las partes, con una antelación no inferior a 
10 días calendario.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
JRP 

 
NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y a la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día 
hábil siguiente a la fecha de la presente providencia 
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ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3531615268e4a0fa9af70ddbb047fc34e28c603d07d89aec0866d190be8e0968 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 
Medio de Control   Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001333637 2018-00381-00 

Demandante : Diego Esteban Rincón Forero y otros 

Demandado 
Asunto 

: 
: 

Nación-Fiscalía General de la Nación y otro 
Oficiar 

 
1. En auto de pruebas proferido en audiencia inicial del 30 de septiembre de 

2020, se decretó lo siguiente: 

 

Parte demandante 

 

1.1. Oficio dirigido a la Cárcel Nacional Modelo 

 

El oficio fue elaborado y tramitado por la parte actora como consta a folios 149 

a 159 cuaderno principal. 

 

A la fecha no se ha allegado respuesta, en consecuencia, el apoderado de la 
parte demandante elaborará oficio dirigido a la Cárcel Nacional Modelo, 

para que, dentro de los 10 días siguientes a la recepción de este, dé respuesta 
y rinda descargos por no dar respuesta al oficio radicado el 04 de noviembre de 
2020 al correo electrónico correspondencia.ecmodelo@inpec.gov.co, en el que 

se solicitó: 
 

“Certifique el nombre, numero de documento y parentesco de las personas que 

registro el aquí demandante Diego Esteban Rincón Forero con C.C 1.032.359.904 en 

el sistema visitor  y en lo posible entregar una relación de las personas que visitaron 

el interno durante el periodo de reclusión  desde el 30 de agosto de 2015 a 11 de 

noviembre de 2016 ”. 

 

Así mismo adviértasele en el oficio que ante la falta de trámite del requerimiento 

estará incurso en la imposición de sanciones hasta por 10 smlmv establecidas 
en el numeral 3 del artículo 44 del CGP, en concordancia con los artículos 59 y 
60 de la ley 270 de 1996. Anéxese copia del oficio radicado y copia del 

presente auto.  
 

En cumplimiento del numeral 8º del artículo 78 del C.G.P., la PARTE 

DEMANDANTE por intermedio de su apoderado judicial, deberá radicar 

adjuntando copia del presente auto en la entidad correspondiente y acreditar el 

trámite de lo ordenado por el despacho, para lo cual se le concede un término 

de 5 días siguientes a la notificación del presente auto en los términos señalados 

en el Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y Ley 2080 de 2021 por regla general 

las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. Para el 
efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR 

CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f68c9b7bbaa01cbe7956e3d18e3b3dccd89a27e397cbb19f575d17ce371e5a22 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 
Medio de Control   Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2019-00059 -00  

Demandante : Mario Andrés Vega Benavides 

Demandado 
 

Asunto 

: 
: 

Nación- Fiscalía general de la Nación y otro. 
 

Incorpora documental; corre traslado por el término de 
10 días para alegar de conclusión; Reconoce personería 
jurídica. 

 
1. En auto del 17 de marzo de 2021, se corrió traslado a las partes del proceso 

penal 110016100000201600024000 por el término de 5 días  siguientes a la 

notificación del mencionado auto, para los efectos previstos en el artículo 173 

inciso 3 (oportunidades probatorias) en concordancia con los artículos 247, 269 

(tacha) y 272 (desconocimiento del documento) del C.G.P. 

 

El plazo señalado feneció el día 26 de marzo de 2021, término dentro del cual 

las partes guardaron silencio.  

 

2. En consecuencia, se incorpora la documental mencionada anteriormente al 

expediente.  

 

3. El Despacho advierte que no hay más pruebas solicitadas por la parte actora 

ni de la demandada, por lo que en aplicación de lo señalado en el numeral 2° 

del artículo 13 del Decreto 806 de 2020 que establece que se podrá proferir 

sentencia anticipada “en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez”, este Despacho corre traslado por el término de diez 

(10) días para que las presenten sus alegatos de conclusión por escrito.  

El mismo término corre para que el Ministerio Público rinda concepto.  

 

Vencido este término el expediente ingresará al Despacho para proferir 

sentencia. 

 

4. En mencionado auto, se requirió a la abogada  MARIA DEL ROSARIO OTALORA 

BELTRAN, para que allegara anexos del poder otorgado por parte de la Fiscalía 

General de la Nación, con el fin d reconocerle personería jurídica. 

 

El día 18 de marzo de 2021, allegó anexos del poder otorgado (fls 127 a 132 

cuaderno principal) 
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En consecuencia se reconoce personería jurídica a la abogada María del 

Rosario Otálora Beltrán con c.c 31.936.714 y T.P 87484 del C.S.J, como 

apoderada de la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con el poder y 

anexos visible a folios 90 y 128 a 132 cuaderno principal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

  Juez 

 
SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR 

CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control   Repetición 

Ref. Proceso : 11001333637 2019-00078 -00 

Demandante : Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Demandado 
 

Asunto 

: 
: 

Nancy Rojas de Ararat 
 

Requiere apoderado- concede término. 
 
1. Mediante auto del 18 de noviembre de 2020, se ordenó a secretaría dar 

cumplimiento al numeral 3 del auto de admisión de la demanda de fecha 19 de 
noviembre de 2019. 

 

Debido a la imposibilidad por parte de secretaría de realizar la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, se requiere al apoderado de la 

parte actora, para que dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta 

providencia allegue correo electrónico  de la demandada Nancy Rojas de Ararat. 

 

Si no cuenta con el correo electrónico, deberá el apoderado de la parte actora 

dentro del mismo término mencionado anteriormente realizar la respectiva 

notificación personal del auto admisorio de la demanda de manera física y 

acreditar la misma ante el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

Medio de Control : Reparación directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2019 00140 00 

Demandante : MARIANA ELIZABETH SALAS SALAS  Y OTROS 
Demandado : NACIÓN- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 

Asunto :  Agrega documentales – Deja sin efecto fecha – 
Reprograma fecha de audiencia inicial  

 
1. Obra respuesta dada  por el al Tribunal Administrativo de Nariño al oficio 

sobre el expediente  Acción de Grupo No. 2019-546, como se observa folio 

260 a  262 del cuaderno principal. Agréguese esta documental al 
expediente para que sea tenida en cuenta al momento de resolver la 

excepción de pleito pendiente. 
 

2. Para dar respuesta a los oficios decretados para resolver la excepción de 

pleito pendiente, se ordenó oficiar al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para que remita certificación sobre la Acción de Grupo 

2017-687, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera – 
Magistrado Ponente Oscar Armando Dimaté Cárdenas para que remita 
certificación  de la Acción de Grupo 2019-1048, al Tribunal Administrativo 

de Nariño - Sala Unitaria de Decisión para que remita certificación  de la 
Acción de Grupo 2019-195, al Tribunal Administrativo de Nariño para que 

remita certificación sobre el expediente  acción de grupo No. 2019-183 y 
sobre el expediente  acción de grupo No. 2019-546. 

 

A la fecha únicamente obra certificación frente al expediente No. No. 2019-

546, advirtiéndose que las documentales requeridas son necesarias para 
resolver la excepción y que se encuentra fijada fecha para audiencia inicial 

para el próximo 27 de abril  de 2021, se hace necesario dejar sin efecto 
la fecha fijada y en su lugar, se dispone fijar como nueva fecha para la 
celebración de la citada audiencia el 2 de noviembre de 2021 a las 

11:30 de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

JRP 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico del Juzgado es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2019 00180 00 
Demandante : Jeremías Mesa Moreno y otros 

Demandado : Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y otro 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

1. Mediante sentencia proferida el 23 de marzo de 2021, en la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda (fls 101 a 110 cuad.ppal)  
 

2. El 23 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 
sentencia a la parte actora, a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. (fls 117 cuad.ppal) 
 
3. El  13 de abril de 2021, el apoderado parte actora presentó y sustentó recurso 

de apelación por correo electrónico en contra de la providencia (fl. 111 a 116 del 
cuad. ppal) en tiempo, toda vez que el término vencía el 13 de abril de 2021.1 

 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 
establece:  

 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 

establece: 
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 

en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 

23 de marzo de 2021.  
 

                                                 
1 Vacancia judicial desde el 27 de marzo al 04 de abril de 2021 
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Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUEZ 

 

 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogota D.C.  ventiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Naturaleza : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2019-00198-00 
Demandante : Luis Santiago Reyes Caicedo 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Pone en conocimiento liquidación remanentes; 
Finalizar el proceso en el sistema siglo XXI y archivar. 

 
Póngase en conocimiento la liquidación de remanentes visible a folio 72 del 

cuaderno principal por la suma de $49.200,oo para que sean retirados por el 
apoderado de la parte demandante ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Rama Judicial-División de Fondos Especial y Cobro 

Coactivo 1 dentro del mes siguiente a la notificación de este proveído. 
 

Una vez vencido el término otorgado a la parte actora para que retire los 
remanentes ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 
Judicial-División de Fondos Especial y Cobro Coactivo, por Secretaría finalícese 

el proceso en el Sistema Siglo XXI y archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021  por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Resolución No. 4179 del 2 de mayo de 2019. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2019 00315 00 
Demandante : Federman Álvarez Pineda y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Asunto : 
Concede recurso de apelación, ordena el envío del 
expediente  al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

1. Mediante sentencia proferida el 05 de marzo de 2021, se negaron las 
pretensiones de la demanda (fls 34 a 41 cuad.ppal)  
 

2. El 05 de marzo de 2021, fue notificada mediante correo electrónico, la 
sentencia a la parte actora, a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. (fls 45 cuad.ppal) 
 
3. El  08 de marzo de 2021, el apoderado parte actora presentó y sustentó 

recurso de apelación por correo electrónico en contra de la providencia (fl. 42 a 
44 del cuad. ppal) en tiempo, toda vez que el término vencía el 19 de marzo de 

2021. 
 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 243 del CPACA, 

establece:  
 
“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…)  (Subrayado y negrillas 

del Despacho). 

 

El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual modificó el artículo 247 del CPACA, 
establece: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1.El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)  (Subrayado y 

negrillas del Despacho). 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora,  concédase 
en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera, los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 
05 de marzo de 2021.  
 

Remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  previas las anotaciones del caso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUEZ 

 

 

 
SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
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JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de Control   : Restitución de Inmueble - Contractual 

Ref. Proceso : 11001333637 2020-00160-00 

Demandante : Instituto de Casas Fiscales del Ejército 

Demandado 
Asunto 

: 
 : 

Hernando García García 
Se ordena correr traslado a la solicitud de 

desistimiento de la demanda instaurada por la parte 
demandante  
 

 

1. Estado en tiempo para que la parte demandada contestara, se allegó el 9 de 

febrero de 2021 escrito proveniente de la parte actora por medio del cual solicitó 

la terminación del proceso o el desistimiento del proceso con sustento en lo 

normado en el artículo 314 del Código General del Proceso, esto en razón a que 

“el demandado señor  HERNANDO GARCIA GARCIA, entrego la vivienda Casa fiscal el  inmueble 

(fiscal) Apto 502, ubicado en la  Torre4, del Conjunto Residencial “BRIGADA 13” de la Seccional 

de  Bogotá., lo cual consta en el sistema SAIMF en la Fecha de Alta el 01 de diciembre de 2020” 

 

Por lo anterior, el despacho advierte que el artículo 314 del Código General del 

Proceso, norma que se debe aplicar por mandato  expreso  del  artículo  306  del  
C.P.A.C.A.,  frente  al  desistimiento expresa: 

 
Art. 314.-El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se  haya  

pronunciado  sentencia  que  ponga  fin  al  proceso. Cuando  el desistimiento   se   

presente   ante   el   superior   por   haberse   interpuesto   por el demandante   

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El  desistimiento  implica  la  renuncia  de  las  pretensiones  de  la  demanda en  

todos  aquellos  casos  en  que  la  firmeza  de  la  sentencia  absolutoria habría   

producido   efectos   de   cosa   juzgada. El   auto   que   acepte   el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

(...) El  desistimiento  debe  ser  incondicional,  salvo  acuerdo  de  las  partes,  y  

sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. (...)” Negrilla fuera 

del texto. 

 
Igualmente, el artículo 316 ejusdem señala: 
 

“(...) No obstante el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 4.  Cuando  el  demandado no  se  oponga  al  desistimiento  de  las  

pretensiones  que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas  y  perjuicios.  De  la  solicitud  del  demandante  se  correrá  

traslado  al demandado  por  tres  (3)  días  y,  en  caso  de  oposición,  el  juez  se  

abstendrá  de aceptar  el  desistimiento  así  solicitado.  Si  no  hay oposición,  el  juez  

decretará  el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 
De conformidad con lo anterior, se corre traslado a las demandadas para que en 

el término de 3 días se pronuncien frente a la solicitud. 
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Frente, al traslado el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, señaló lo siguiente: 
 

Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que 

se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 

de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo 

disponible para la consulta permanente en línea por cualquier 

 

Por consiguiente, como quiera que la parte demandante no acreditó el envío de 
la documental a los demás sujetos procesales, el despacho ordena que por 

secretaría se realice el traslado con la inserción del mismo.  
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 
 
JARE 
 
NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán a través 
de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico de correspondencia es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

este Despacho. 
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Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Ejecutivo 

Ref. Proceso : 11001333637 2021-00013-00 

Demandante : Cristian Estiven Ciro Vera y otro  

Demandado 
Asunto 

: 
: 

Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional 
Inadmite demanda ejecutiva y se tiene al abogado de 
la reparación como el apoderado de la parte ejecutante  

 
Mediante apoderado el señor Cristian Estiven Ciro Vera y otro, presentaron 

demanda a través del medio de control ejecutivo en contra de la Nación –Ministerio 
de Defensa –Armada Nacional con la finalidad que se libre mandamiento de pago 

de la conciliación aprobada por el despacho en auto de fecha 21 de abril de 2015 
dentro del expediente No. 11001333603720150020400.  
 

Por lo anterior, se procede a verificar si se debe o no librar mandamiento de pago.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. La demanda se radicó el 27 de enero de 2021 ante esta jurisdicción, 

correspondiendo por reparto a este despacho. 
 

2. Por  auto  de  24 de febrero de 2021, el despacho dispuso a solicitar a Oficina 
de Apoyo para los Juzgados    Administrativos        de        Bogotá,        el        
proceso        con        radicado        No. 11001333603720150020400 con la 

finalidad que sea integrado al presente ejecutivo.  
 

3. El expediente de la reparación fue incorporado al medio de control ejecutivo, 
para decidir sobre la misma. 
 

4. Mediante auto de cúmplase el Despacho dispuso requerir a la secretaría del 
Despacho con la finalidad que realice la respectiva constancia de ejecutoria del 

auto proferido el 21 de abril de 2015  
 
5. La secretaría del Despacho dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 

cúmplase, por lo que se entrará a analizar la procedencia de la acción ejecutiva.  
 

II. PRETENSIONES 
 
Con el escrito de la demanda ejecutivo, se señalaron las siguientes pretensiones: 

 
“a. LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO, en  favor  de  los  actores  enunciados anteriormente 
en sus modalidades de daño moral, daño a la salud y perjuicios materiales. 

 
b. Según  lo  establecido  en  el  acuerdo  conciliatorio  el  pago  se  realizara  de conformidad 
a lo establecido en los artículos 192 Y SS dela ley 1437 de 2011. 
 
c. Bajo  la  gravedad  del  juramento,  manifiesto  al  señor Juez que  la Nación -Ministerio  
de  Defensa-Ejército  Nacional,  hasta  la  fecha  de  presentación  de esta demanda no ha 

realizado el pago de la indemnización a los actores. 
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a. La suma reconocida deberá ser consignada la cuenta de ahorros del suscrito de 
Bancolombia Nro. 10873046838” 

 

III. HECHOS 
 

Como hechos en la  demanda se narraron los siguientes: 
 
“El juzgado 37 mediante auto del 22 de abril de 2015 aprobó dicho acuerdo en los siguientes 
términos: 

 
PERJUICIOS MORALES 
 
CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA      28 S. M.M.V.     18.041.800 
MARIA ANGEL CIRO                      28 S. M.M.V.     18.041.800 
 
TOTAL                                         56 S.M.M.V.      36.083.600 

 

DAÑO A LA SALUD 
 
CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA      28 S. M.M.V.     18.041.800 
 
LUCRO CESANTE 
 

CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA       20.832.850 
 
TOTAL PERJUICIOS 
 
La  totalidad  de  los  perjuicios  a  cancelar  a  los  actores  es  la  suma  de SETENTA  Y 
CUATRO    MILLONES    NOVECIENTOS    CINCUENTA    Y    OCHO    MIL    DOCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($74.958.250).” 

 
III CONSIDERACIONES 

 

Al realizar el análisis del libelo demandatorio, se advierte que se librará el 
mandamiento de pago solicitado por los siguientes motivos: 

 
I) Competencia de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
(…) 
7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

”. (…) (Subrayado y negrillas del Despacho). 

 
3.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta 
jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva.” 

 

                                                 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO JUDICIAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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3.3.-Del Título Ejecutivo 

 
El H. Consejo de Estado sobre las generalidades del proceso ejecutivo, las 

características y requisitos del título ejecutivo, dispuso:  
 

“B. Generalidades del proceso ejecutivo: 
 
El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho subjetivo del 

ejecutante que consiste en la facultad de reclamar el cumplimiento de una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
Es por ello que la obligación, por cuyo cumplimiento se acude a la jurisdicción, debe tener 
esas tres características reveladas en el documento o conjunto de documentos que la 
contienen. 

 
En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, expresa y 
exigible contenida en el título ejecutivo y cuyo titular es el acreedor; tiene por finalidad 
asegurarle a éste la satisfacción de su acreencia mediante la utilización de medios coercitivos 

legítimos y legales. 
 
1. Título ejecutivo 

 
Por ser este el punto de partida del proceso ejecutivo, resulta fundamental para el juzgador 
conocer su esencia y fundamento, puesto que las providencias que se profieren en el proceso 
tienen como finalidad su cumplimiento. 
 
Para ejecutar es necesario demostrar, que el ejecutante tiene un derecho privado, es decir 
que es acreedor. 

 
Es sabido que el título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 

“La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros miran, a que 
se trate de documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 
auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos 
aparezca, a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, 
una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 

 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse 
cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la contiene 
debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente declarada, 
sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito 
cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola 
una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta” (2). 

 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; debe 
ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 
estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad de la obligación 
se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera 

una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

                                                 
2 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
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sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por 

no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento3.” 
 

El artículo 297 del CPACA establece: 
 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

 
“(…)1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 
de sumas dinerarias (…)” 
 
“(…)2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, en las que las entidades públicas quedan obligadas al pago de sumas 

de dinero en forma clara, expresa y exigible (…)” 
 

De otra parte el artículo 192 del CPACA indica: 
 

Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 

entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o 
devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución 
dentro del término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una 

suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar 
la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada. 
 
Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena 
o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria 
de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. 

(…) 
 
Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 
condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante 
la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde 

entonces hasta cuando se presente la solicitud. 
(…) 

 
Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 
correspondientes.(…)” 
 

 A su vez, el artículo 422 del CGP consagra: 
 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 
en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.4 

 
Del mismo modo referente a la ejecución el CGP en el artículo 306, inciso primero  

del CGP, establece: 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 
que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 
con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

 

                                                 
3 H. Consejo de Estado, Sección Tercera, con ponencia de la doctora MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ en auto de 5 de 
octubre de 2000, exp. 16868, sobre 
4    Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P: Myriam Guerrero De Escobar, Bogotá, 
D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil ocho (2008); Radicación: 44401-23-31-000-2007-00067-01(34201) Actor: Martin 
Nicolas Barros Choles. 
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Así mismo, en cuanto a la ejecución contra entidades  derecho público el artículo 

307 del CGP estableció: 
 

Artículo 307.Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la Nación o una 

entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 
pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que 
resuelva sobre su complementación o aclaración. 

 

3.4. DE LAS DOCUMENTALES APORTADAS 
 

Por su parte la ejecutante con el escrito de ejecución allegó las siguientes 
documentales:   
 

1. Solicitud de pago radicada el  ante la Ministerio de Defensa Ejército 
Nacional el 31 de julio de 2015. 

 
Con el expediente de la conciliación radicada bajo el No. 

11001333603720150059400, obran las siguientes documentales:  
 

2. Auto por medio del cual se aprueba la conciliación entre el señor  

Cristian Estiven Ciro Vera actuando en nombre propio y en 
representación de la menor Mariangel Ciro Vera en contra del 

MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL.  
3. Constancia secretarial con fecha de expedición de 24 de marzo de 

2021, donde se evidencia que el auto que aprobó la conciliación cobró 

ejecutoria el 29 de abril de 2015.  
 

CASO EN CONCRETO 
 
1. CAPITAL  

 
Encuentra el Despacho que de los documentos antes señalados, aducidos por el 

ejecutante como título ejecutivo, se desprende que existe una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo del deudor. 
 

Lo anterior en consideración el acuerdo conciliatorio aprobado por auto de fecha 
21 de abril de 2015, notificado por estado de 22 de abril de 2015, establece lo 

siguiente: 
 

“PRIMERO. APROBAR la conciliación prejudicial celebrada el día (20) de febrero de 2015 en 

la Procuraduría 80 Judicial I para Asuntos Administrativos, entre los convocantes CRISTIAN 
ESTIVEN CIRO VERA actuando en nombre propio y en representación de su menor hija 
MARIANGEL CIRO VERA y el convocado MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, en 
la cual se concilia por los siguientes valores: 
 
"PERJUICIOS MORALES: 
 

Para CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA, en calidad de lesionado, el equivalente en pesos de 
28 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 
Para MARIA ANGEL CIRO VERA, en calidad de Hija del lesionado, el equivalente en pesos de 
28 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 

DAÑO A LA SALUD: 
 
Para CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA, en calidad de lesionado, el equivalente en pesos de 
28 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 
PERJUICIOS MATERIALES: 
Para CRISTIAN ESTIVEN CIRO VERA, en calidad de lesionado, el valor de $20.832.850.’ 

 
El pago de la presente conciliación se realizara de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 192 y siguientes de la ley 1437 de 2011.” 

 

 Que no se condenó en costas a las partes.  
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En este orden de ideas, encuentra el Despacho que de los documentos antes 

señalados, aducidos por el ejecutante como título ejecutivo, se desprende que 

existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor, esto en 

razón a que se tiene que el título es exigible. 

 

En ese orden de ideas como la exigibilidad del título (auto que prueba la 
conciliación), puede ser ejecutadas ante esta misma jurisdicción al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 299 del CPACA, por consiguiente en el caso sub- examine 

se contabilizará el cumplimiento de los 10 meses a partir del día siguiente de la 
ejecutoria,  esto es el 29 de abril de 2015, por lo que se tiene para la misma 

pudo ser ejecutada desde el 29 de febrero de 2016.  
 
Ahora en éste caso, como quiera que sentencia que se pretende ejecutar cobró 

ejecutoria el 29 de abril de 2015, el término de 5 años de caducidad debe 
contabilizarse a partir del 29 de febrero de 2016 (fecha en que vencieron los 10 

meses), teniendo la parte ejecutante hasta el para presentar la demanda hasta 
el 1° de marzo de 2021 y la misma se radicó el 27 de enero de 2021, esto es  
en tiempo.   

 
Por otro lado se advierte que desde que vencieron los 10 meses de que trata el 

artículo 299 del C.P.A.C.A., la entidad demandada no ha procedido al pago, por 
lo que se deberá acceder a librar el mandamiento de pago por las sumas 

contenidas en el auto que aprobó la conciliación.   
 
Por otro lado el Despacho advierte que la presente demanda ejecutiva se 

presentó en la vigencia de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el cual 
estableció requisitos adiciones para proceder a librar mandamiento de pago, así:  

 
Artículo 6° “ serán causales de inadmisión  de  la  demanda  la  falta  de  
indicación  de  los  canales   digitales  para notificación a las partes, sus 

apoderados, testigos, peritos y terceros que deban ser  citados,  así  como  
también, no  aportar  la  copia  del  envió  por  correo electrónico o físico de la 

demanda y sus anexos a las demandadas.” 
 
El despacho advierte que junto con la demanda ejecutiva no se allegó copia del 

envío de la demanda y sus anexos a la ejecutada por lo que se requiere a la 
parte para que dé cumplimiento a la carga impuesta.  

 
Por otro lado no se advierte que la parte demandante allegó los canales digitales 
donde pueden ser notificados o requeridos los ejecutantes, por lo que se 

requiere.   
 

Es de advertir que aunque no se contempla expresamente la inadmisión de la 
demanda ejecutiva, se evidencia que la demanda adolece de defectos 
simplemente formales, por lo que el despacho con previsión del artículo 162 y 

ss del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 84 del C.G.P., procede a 
inadmitir la demanda para que sea subsanada dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de rechazo. 
 
Por último, el despacho advierte que la demanda ejecutiva fue presentada por 

el mismo apoderado de la parte actora dentro de la conciliación radicada No. 
11001333603720150020400.  

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
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1. Inadmite demanda ejecutiva interpuesta por el señor  Cristian Estiven Ciro 

Vera actuando en nombre propio y en representación de la menor Mariangel Ciro 

en contra del MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL, por las razones 

expuesta con antelación. 

 
Se le concede a la parte ejecutante, el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos 
anotados.  
 

2. Se tiene como apoderado de la parte ejecutante al abogado de la reparación 
el señor  José Fernando Martínez Acevedo identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1-017.141.126 y Tarjeta Profesional 182.391 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ 
 

 
JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por  regla  general  las  actuaciones judiciales se 
tramitarán a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico de 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos   correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dd931b17a866d166499db7d49eb37fba5dd82850c8e0aa26ed63a

b8614ac5d2f 
Documento generado en 21/04/2021 10:04:41 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veinte (2021) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de 
Control 

 
Ejecutivo 

 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00014-00  
Ejecutante : María Leticia Ochoa   
Ejecutado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

Asunto : Inadmite demanda ejecutiva y se tiene al abogado de la 

conciliación  como el apoderado de la parte ejecutante. 
 

 

I. ANTECEDENTES 

 
1. El día 27 de enero de 2021, por medio de correo electrónico el apoderado de 
la parte ejecutante, allegó solicitud de librar mandamiento de pago dentro de la 

conciliación aprobada dentro del expediente No. 1100133360372015027900. 

 
2. En providencia del 17 de febrero de 2021, previo a librar mandamiento de 

pago se ordenó oficiar a la oficina de apoyo para obtener el expediente 

1100133360372015027900. 
 
3. Oficina de apoyo remitió el proceso 1100133360372015027900. 

 
4. En auto de cúmplase del 24 de marzo de 2021, se ordenó por la secretaría 

del juzgado, realizar la respectiva constancia de ejecutoria del auto proferido el 
6 de mayo de 2015. 

 
5. La secretaría del Juzgado realizó la respectiva constancia de ejecutoria. 

    

2. PRETENSIONES 

(…)”a. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en favor de los actores enunciados 

anteriormente en sus modalidades de daño moral, daño a la salud y perjuicios 

materiales.  

b. Según lo establecido en el acuerdo conciliatorio el pago se realizara de conformidad 

a lo establecido en los artículos 192 Y SS de la ley 1437 de 2011.  

c. Bajo la gravedad del juramento, manifiesto al señor Juez que la Nación - Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional, hasta la fecha de presentación de esta demanda no ha 

realizado el pago de la indemnización a los actores.  

a. La suma reconocida deberá ser consignada la cuenta de ahorros del suscrito de 

Bancolombia Nro. 10873046838”. 

 

 

III CONSIDERACIONES 
 



 Ejecutivo  

110013336037202100014-00 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la demanda ejecutiva, a fin de 

verificar si la misma cumple con los requisitos legales, para libar mandamiento 
de pago. 

 
I) Competencia de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
1.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 

(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

”. 
(…) (Subrayado y negrillas del Despacho). 

 

1.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 
de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

(…) 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 

aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la 

providencia respectiva.” 

 
1.3.-Del Título Ejecutivo 
 

El H. Consejo de Estado sobre las generalidades del proceso ejecutivo, las 
características y requisitos del título ejecutivo, dispuso:  
 

“B. Generalidades del proceso ejecutivo: 

 

El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho subjetivo 

del ejecutante que consiste en la facultad de reclamar el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

Es por ello que la obligación, por cuyo cumplimiento se acude a la jurisdicción, debe 

tener esas tres características reveladas en el documento o conjunto de 

documentos que la contienen. 

 

En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, 

expresa y exigible contenida en el título ejecutivo y cuyo titular es el acreedor; 

tiene por finalidad asegurarle a éste la satisfacción de su acreencia mediante la 

utilización de medios coercitivos legítimos y legales. 

 

1. Título ejecutivo 

 

Por ser este el punto de partida del proceso ejecutivo, resulta fundamental para el 

juzgador conocer su esencia y fundamento, puesto que las providencias que se 

profieren en el proceso tienen como finalidad su cumplimiento. 

                                                 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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Para ejecutar es necesario demostrar, que el ejecutante tiene un derecho privado, 

es decir que es acreedor. 

 

Es sabido que el título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

Consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. 

 

“La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros miran, 

a que se trate de documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, 

que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Las 

exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una “obligación 

clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito cuando se pretenda deducir 

la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una consecuencia 

implícita o una interpretación personal indirecta” (2). 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; 

debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma 

por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad 

de la obligación se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya 

vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló 

término pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, 

previo requerimiento3.” 

El artículo 297 del CPACA establece: 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

“(…)1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 

pública al pago de sumas dinerarias (…)” 

                                                 
2 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
3 H. Consejo de Estado, Sección Tercera, con ponencia de la doctora MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ en auto de 5 de octubre 

de 2000, exp. 16868, sobre 



 Ejecutivo  

110013336037202100014-00 

“(…)2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas quedan 

obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible (…)” 

De otra parte el artículo 192 del CPACA indica: 

Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 

entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique 

el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien 

corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde 

su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 

de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, 

contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 

beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 

obligada. 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 

condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir 

de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este 

Código. 

(…) 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o 

liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios 

hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la 

causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud. 

(…) 

Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 

correspondientes.(…)” 

 A su vez, el artículo 422 del CGP consagra: 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.4 

Del mismo modo referente a la ejecución, el inciso primero del artículo 306 del 

CGP establece: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el 

juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 

la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 

parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que 

sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

                                                 
4    Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P: Myriam Guerrero De Escobar, Bogotá, 

D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil ocho (2008); Radicación: 44401-23-31-000-2007-00067-01(34201) Actor: Martin 

Nicolas Barros Choles. 
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Así mismo, en cuanto a la ejecución contra entidades  derecho público: 

Artículo 307.Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la 

Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, 

podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 

respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 

aclaración. 

Se observa que en el presente caso la parte ejecutante aduce como título 
ejecutivo, de acuerdo a sus pretensiones, los siguientes documentos: 

1. Conciliación celebrada ante la procuraduría 144 judicial II para 

asuntos administrativos. 

2. Auto que aprueba la conciliación mencionada anteriormente 

proferido por este Despacho, de fecha 06 de mayo de 2015. 

3. Constancia de Ejecutoria de auto de aprobación de conciliación de fecha 24 
de marzo de 2021, donde se evidencia que el auto de aprobación de 

conciliación  quedó ejecutoriada el 13 de mayo de 2015.  

4. También allega solicitud de pago radicada ante la entidad ejecutada con 

fecha 31 de julio de 2015. 

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que de los documentos antes 

señalados, aducidos por el ejecutante como título ejecutivo, se desprende que 

existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor. 

 

Visto lo anterior, en relación con el auto de aprobación de conciliación, el capital 
se establece así: 

Por perjuicios morales:  

 

Para María Leticia Ochoa en calidad de abuela del occiso, el equivalente en pesos  

de 35 salarios Mínimos Legales Vigentes, fecha de ejecutoria del auto de 

aprobación de conciliación, es decir del 13 de mayo de 2015, salario del 2015 

equivale a $644.350, para un total de: 22.552.250. 

 
A título de intereses moratorios, de conformidad con el numeral 4 del artículo 
195 del CPACA (...) "Las suma de dinero reconocidas en providencias que 
impongan o liquiden una condena o aprueben una conciliación, devengaran 
intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No 
obstante, una vez vencido el término de los diez (10) meses que trata el artículo 
192 de este código o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, 
lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago 
efectivo del crédito judicialmente reconocido, las cantidades liquidadas 
adeudadas causaran intereses moratorios a la tasa comercial". 
 
Así las cosas, si bien obra constancia en la que se evidencia que el auto que 
aprobó la conciliación fue el 06 de mayo de 2015 el cual quedó ejecutoriada el 
13 de mayo de 2015, la solicitud de pago se allegó a la entidad deudora el 31 
de julio de 2015, situación que se tendrá en cuenta para librar el mandamiento 
de pago.  

 

Por otro lado el Despacho advierte que la presente demanda ejecutiva se 
presentó en la vigencia de lo dispuesto en el Decretó 806 de 2020, el cual 
estableció requisitos adiciones para proceder a librar mandamiento de pago, así:  

 

Artículo 6° “ serán causales de inadmisión  de  la  demanda  la  falta  de  
indicación  de  los  canales   digitales  para notificación a las partes, sus 
apoderados, testigos, peritos y terceros que deban ser  citados,  así  como  
también, no  aportar  la  copia  del  envió  por  correo electrónico o físico de la 
demanda y sus anexos a las demandadas.” 
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El despacho advierte que junto con la demanda ejecutiva no se allegó copia del 
envió de la demanda y sus anexos a la ejecutada y como no se advierte solicitud 
de medica cautelar, por lo que se requiere a la parte para que dé cumplimiento 
a la carga impuesta.  

 

Por otro lado no se advierte que la parte demandate allegó los canales digitales 
donde pueden ser notificados o requeridos los ejecutantes, por lo que se 
requiere.   

 

Es de advertir que no es factible de la inadmisión de la demanda, sin embargo 
por consistir en defectos simplemente formales, el despacho con previsión del 
artículo 162 y ss del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 84 del C.G.P., 
procede a inadmitir la demanda para que sea subsanada dentro del término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 
rechazo. 

 

Por ultimó el despacho advierte que la demanda ejecutiva fue presentada por el 
mismo apoderado de la parte actora dentro de la conciliación radicada No. 
1100133360372015027900. 

 

 
En consecuencia se, 

RESUELVE 
 

 
1. Inadmite demanda ejecutiva interpuesta por la señora María Leticia Ochoa en 
contra del MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL, por las razones 

expuesta con antelación. 
 
Se le concede a la parte ejecutante, el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos 
anotados.  

 
2. Se tiene como apoderado de la parte ejecutante al abogado de la reparación 
el señor  José Fernando Martínez Acevedo identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1-017.141.126 y Tarjeta Profesional 182.391 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
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Firmado Por: 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

ef1e10a47b6114f1bff9bfcca51891a20adae09beaa4de1cb52f0efb
d6fd0982 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:43 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de 
Control 

 
Ejecutivo 

 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00016-00  
Ejecutante : Nidia Ibet Vargas Monroy y otros   
Ejecutado : Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

Asunto : Inadmite demanda ejecutiva y se tiene al abogado de la 

conciliación  como el apoderado de la parte ejecutante. 
 

 

I. ANTECEDENTES 

 
1. El día 27 de enero de 2021, por medio de correo electrónico el apoderado de 
la parte ejecutante, allegó solicitud de librar mandamiento de pago dentro de la 

conciliación aprobada dentro del expediente No. 11001333603720150006600. 

 
2. En providencia del 17 de febrero de 2021, previo a librar mandamiento de 

pago se ordenó oficiar a la oficina de apoyo para obtener el expediente 

11001333603720150006600. 
 
3. Oficina de apoyo remitió el proceso 11001333603720150006600. 

 
4. En auto de cúmplase del 24 de marzo de 2021, se ordenó por la secretaría 

del juzgado, realizar la respectiva constancia de ejecutoria del auto proferido el 
6 de mayo de 2015. 

 
5. La secretaría del Juzgado realizó la respectiva constancia de ejecutoria. 

    

2. PRETENSIONES 

(…)”a. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en favor de los actores enunciados 

anteriormente en sus modalidades de daño moral, daño a la salud y perjuicios 

materiales.  

b. Según lo establecido en el acuerdo conciliatorio el pago se realizara de conformidad 

a lo establecido en los artículos 192 Y SS de la ley 1437 de 2011.  

c. Bajo la gravedad del juramento, manifiesto al señor Juez que la Nación - Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional, hasta la fecha de presentación de esta demanda no ha 

realizado el pago de la indemnización a los actores.  

a. La suma reconocida deberá ser consignada la cuenta de ahorros del suscrito de 

Bancolombia Nro. 10873046838”. 

 

 

III CONSIDERACIONES 
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Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la demanda ejecutiva, a fin de 

verificar si la misma cumple con los requisitos legales, para libar mandamiento 
de pago. 

 
I) Competencia de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
1.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 

(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

”. 
(…) (Subrayado y negrillas del Despacho). 

 

1.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 
de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

(…) 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 

aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la 

providencia respectiva.” 

 
1.3.-Del Título Ejecutivo 
 

El H. Consejo de Estado sobre las generalidades del proceso ejecutivo, las 
características y requisitos del título ejecutivo, dispuso:  
 

“B. Generalidades del proceso ejecutivo: 

 

El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho subjetivo 

del ejecutante que consiste en la facultad de reclamar el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

Es por ello que la obligación, por cuyo cumplimiento se acude a la jurisdicción, debe 

tener esas tres características reveladas en el documento o conjunto de 

documentos que la contienen. 

 

En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, 

expresa y exigible contenida en el título ejecutivo y cuyo titular es el acreedor; 

tiene por finalidad asegurarle a éste la satisfacción de su acreencia mediante la 

utilización de medios coercitivos legítimos y legales. 

 

1. Título ejecutivo 

 

Por ser este el punto de partida del proceso ejecutivo, resulta fundamental para el 

juzgador conocer su esencia y fundamento, puesto que las providencias que se 

profieren en el proceso tienen como finalidad su cumplimiento. 

                                                 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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Para ejecutar es necesario demostrar, que el ejecutante tiene un derecho privado, 

es decir que es acreedor. 

 

Es sabido que el título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

Consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. 

 

“La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros miran, 

a que se trate de documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, 

que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Las 

exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una “obligación 

clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito cuando se pretenda deducir 

la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una consecuencia 

implícita o una interpretación personal indirecta” (2). 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; 

debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma 

por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad 

de la obligación se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya 

vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló 

término pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, 

previo requerimiento3.” 

El artículo 297 del CPACA establece: 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

“(…)1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 

pública al pago de sumas dinerarias (…)” 

                                                 
2 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
3 H. Consejo de Estado, Sección Tercera, con ponencia de la doctora MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ en auto de 5 de octubre 

de 2000, exp. 16868, sobre 
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“(…)2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas quedan 

obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible (…)” 

De otra parte, el artículo 192 del CPACA indica: 

Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 

entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique 

el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien 

corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde 

su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 

de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, 

contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 

beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 

obligada. 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 

condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir 

de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este 

Código. 

(…) 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o 

liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios 

hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la 

causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud. 

(…) 

Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 

correspondientes.(…)” 

 A su vez, el artículo 422 del CGP consagra: 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.4 

Del mismo modo referente a la ejecución el CGP en el artículo 306, inciso primero  

establece: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el 

juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 

la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 

parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que 

sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

                                                 
4    Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P: Myriam Guerrero De Escobar, Bogotá, 

D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil ocho (2008); Radicación: 44401-23-31-000-2007-00067-01(34201) Actor: Martin 

Nicolas Barros Choles. 
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Así mismo, en cuanto a la ejecución contra entidades  derecho público: 

Artículo 307.Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la 

Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, 

podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 

respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 

aclaración. 

Se observa que en el presente caso la parte ejecutante aduce como título 
ejecutivo, de acuerdo a sus pretensiones, los siguientes documentos: 

1. Conciliación celebrada ante la procuraduría 138 judicial II para 

asuntos administrativos. 

2. Auto que aprueba la conciliación mencionada anteriormente 

proferido por este Despacho, de fecha 06 de mayo de 2015. 

3. Constancia de Ejecutoria de auto de aprobación de conciliación de fecha 24 
de marzo de 2021, donde se evidencia que el auto de aprobación de 

conciliación  quedó ejecutoriada el 13 de mayo de 2015.  

4. También allega solicitud de pago radicada ante la entidad ejecutada con 

fecha 31 de julio de 2015. 

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que, de los documentos antes 

señalados, aducidos por el ejecutante como título ejecutivo, se desprende que 

existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor. 

 

 

Visto lo anterior, en relación con el auto de aprobación de conciliación, el capital 
se establece así: 

 

Por perjuicios morales:  

 

Para Nidia Ibet Vargaz Monroy y Jaime Alonso Peñuela Rico en calidad de padres 

del soldado fallecido, el equivalente en pesos de 70 salarios Mínimos Legales 

Vigentes para cada uno de ellos, fecha de ejecutoria del auto de aprobación de 

conciliación, es decir del 13 de mayo de 2015, salario del 2015 equivale a 

$644.350, para un total de: $45.104.500 para cada uno.  

 

Para Jefferson David Peñuela Vargaz, Michael Estuart Peñuela  Vargaz y Brandon 

Giovanni Peñuela Vargaz en calidad de hermanos del occiso, el equivalente en 

pesos de 35 salarios Mínimos Legales Vigentes para cada uno de ellos, fecha de 

ejecutoria del auto de aprobación de conciliación, es decir del 13 de mayo de 

2015, salario del 2015 equivale a $644.350, para un total de: $22.552.250 para 

cada uno de ellos. 

  

Para Dora Alicia Monroy, Marco Antonio Vargaz y María Elsa Rico en calidad de 

abuelos del occiso, el equivalente en pesos de 35 salarios Mínimos Legales 

Vigentes para cada uno de ellos, fecha de ejecutoria del auto de aprobación de 

conciliación, es decir del 13 de mayo de 2015, salario del 2015 equivale a 

$644.350, para un total de: $22.552.250 para cada uno de ellos. 

 

Perjuicios materiales: 

 

Para Nidia Ibet Vargaz Monroy en calidad de madre del occiso, el valor de 

$5.849.123. 

 

Para Jaime Alonso Peñuela Rico en calidad de padre del occiso, el valor de 

$5.849.123. 
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Para un total de $237.220.746 

 
A título de intereses moratorios, de conformidad con el numeral 4 del artículo 
195 del CPACA (...) "Las suma de dinero reconocidas en providencias que 
impongan o liquiden una condena o aprueben una conciliación, devengaran 
intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No 
obstante, una vez vencido el término de los diez (10) meses que trata el artículo 
192 de este código o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, 
lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago 
efectivo del crédito judicialmente reconocido, las cantidades liquidadas 
adeudadas causaran intereses moratorios a la tasa comercial". 
 
Así las cosas, si bien obra constancia en la que se evidencia que el auto que 
aprobó la conciliación fue el 06 de mayo de 2015 el cual quedó ejecutoriada el 
13 de mayo de 2015, la solicitud de pago se allegó a la entidad deudora el 31 
de julio de 2015, situación que se tendrá en cuenta para librar el mandamiento 
de pago.  

 

Por otro lado el Despacho advierte que la presente demanda ejecutiva se 
presentó en la vigencia de lo dispuesto en el Decretó 806 de 2020, el cual 
estableció requisitos adiciones para proceder a librar mandamiento de pago, así:  

 

Artículo 6° “ serán causales de inadmisión  de  la  demanda  la  falta  de  
indicación  de  los  canales   digitales  para notificación a las partes, sus 
apoderados, testigos, peritos y terceros que deban ser  citados,  así  como  
también, no  aportar  la  copia  del  envió  por  correo electrónico o físico de la 
demanda y sus anexos a las demandadas.” 

 

El despacho advierte que junto con la demanda ejecutiva no se allegó copia del 
envío de la demanda y sus anexos a la ejecutada, por lo que se requiere a la 
parte para que dé cumplimiento a la carga impuesta.  

 

Por otro lado no se advierte que la parte demandante allegara los canales 
digitales donde pueden ser notificados o requeridos los ejecutantes, por lo que 
se requiere.   

 

Es de advertir que la ley no contempla expresamente la inadmisión de la 
demanda ejecutiva, sin embargo por consistir en defectos simplemente 
formales, el despacho con previsión del artículo 162 y ss del C.P.A.C.A., en 
concordancia con el artículo 84 del C.G.P., procede a inadmitir la demanda para 
que sea subsanada dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de rechazo. 

 

Por ultimó el despacho advierte que la demanda ejecutiva fue presentada por el 
mismo apoderado de la parte actora dentro de la conciliación radicada No. 
11001333603720150006600. 
 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 
 
1. Inadmite demanda ejecutiva interpuesta por la señora Nidia Ibet Vargas 

Monroy y otros en contra del MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL, 
por las razones expuesta con antelación. 
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Se le concede a la parte ejecutante, el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos 
anotados.  

 
2. Se tiene como apoderado de la parte ejecutante al abogado de la reparación 
el señor  José Fernando Martínez Acevedo identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1-017.141.126 y Tarjeta Profesional 182.391 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00030-00 

Demandante : Claudia Yolanda Perdomo Martínez y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa Nacional- Defensa Civil 
Colombiana 

Asunto : Rechaza demanda; reconoce personería. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. La señora Claudia Yolanda Perdomo Martínez y otros través de apoderado 
judicial, presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control 

reparación directa en contra de la Nación-Ministerio de Defensa Nacional- 
Defensa Civil Colombiana, con el fin de que se declare responsables por los daños 

y perjuicios causados a los demandantes en accidente de tránsito ocurrido el 19 
de septiembre de 2018 en el sector conocido como Cuatro Esquinas – Sesquilé 
en el departamento de Cundinamarca. 

 
La demanda fue radicada el 10 de febrero de 2021 

 
II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 
admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 
Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 
Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 
 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
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intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 
jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 
entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 
3.1. Por el factor funcional 

 
En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la 

Judicatura1, crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual 
manera respecto de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 
De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste.  
 
Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para 

efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 

En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 
suma correspondiente a $82.498.724 (fl.10 archivo 02.demanda), por concepto 
de lucro cesante futuro, teniendo en cuenta que el mencionado valor no supera 

los 500 SMLMV, este despacho  es competente para conocer del referido asunto. 
 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 



Exp. 1100133360372021-00030-00 
Medio de Control Reparación Directa 

3 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 
judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 

acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 
de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 31 de julio de 

2020 ante la Procuraduría 147 Judicial II para Asuntos Administrativos  y se 
llevó a cabo la audiencia de conciliación el día 12 de noviembre de 2020, el 
término de interrupción de la acción contencioso administrativa fue de TRES 

MESES (03) Y ONCE (11) DÍAS. 
 

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 
el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de CLAUDIA 

YOLANDA PERDOMO MARTINEZ, JOSÉ RUDECINDO RODRIGUEZ SUAREZ, JAIR 
JASED RODRIGUEZ PERDOMO Y JOHANN STEPHEN PERDOMO MARTINEZ y como 
convocado Defensa Civil Colombiana (fls 56 a 57 archivo 02.demanda) 

 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 
artículo  164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia el 
término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de 

la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
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(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 

responsabilidad de la entidad demandada  fue el 19 de septiembre de 2018 
(fecha del accidente de tránsito visible a folio 27 archivo 02.demanda), y de 

acuerdo a esto se cuenta con dos años a partir del día siguiente del acaecimiento 
del hecho para presentar la demanda por el medio de control de reparación 
directa; ahora, contando la interrupción del término por la conciliación prejudicial 

de  (3) MESES Y ONCE (11) DÍAS el plazo para presentarla se extendía hasta 
el 31 de diciembre de 2020, fecha en la cual había vacancia judicial, por lo que 

la demanda debía ser presentada hasta el 12 de ENERO de 20212 
 
Resulta pertinente hacer referencia a  la sentencia de Unificación del Consejo de 

Estado, Sección Tercera, Sala Plena del 29 de noviembre de 2018, C.P Martha 
Nubia Velásquez Rico, Rad. Interno que resolvió: 

 
(…) “Para la Sala, respecto de los hechos que generan efectos perjudiciales 

inmediatos e inmodificables en la integridad psicofísica de las personas, 

aquellos cuyas consecuencias se vislumbran al instante, con rapidez y dejan 

secuelas permanentes, la contabilización del término de caducidad se inicia 

desde el día siguiente al acaecimiento del hecho, al tenor del numeral 8 del 

artículo 136 del código contencioso administrativo y el literal i del articulo164 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por el contrario, al tratarse de casos relacionados con lesiones personales cuya 

existencia solo se conoce de forma certera y concreta con el discurrir del 

tiempo y con posterioridad al hecho generador, se hace necesario reiterar la 

jurisprudencia mayoritaria de esta sala que indica que, según cada caso, será 

el juez quien defina si contabiliza la caducidad desde el momento de la 

ocurrencia del daño o desde cuando el interesado tuvo conocimiento del 

mismo; es decir, que impone unas consideraciones especiales que deberán ser 

tenidas en cuenta  por el instructor del caso.  

 

Postura que guarda relación con la del legislador al redactar literal i del artículo 

164 de la Ley 1437 de 2011, al señalar que el parámetro a seguir para el inicio 

del cómputo del término de caducidad es el momento en el que “el demandante 

tuvo o debió tener conocimiento del mismo (del daño) si fue en fecha posterior 

y siempre que se impruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 

su ocurrencia”. 

 

Lo anterior, por cuanto el juez puede encontrarse con diversos escenarios, a 

saber: 

i) Ocurrido el hecho dañoso, inmediatamente se conoce del daño, esto es 

porque es evidente, es decir, el hecho y el conocimiento de daño son 

concomitantes, y desde allí se debe contar un término de caducidad; 

ii) Cuando se cusa el daño, pero no se tiene conocimiento sobre ello, en este 

caso el término se cuenta desde que se conoce el daño. 

 

La Sala reitera, además que es una carga el parte del demandante, demostrar 

cuando se conoció el daño, y,  si es pertinente  la imposibilidad de haberlo 

conocido en el momento de causación, por lo que el juez debe estudiar lo 

ocurrido en cada caso,  y determinar la fecha en la cual empezó a correr el 

término para demandar. 

 

En estas condiciones, la fecha de conocimiento sobre la magnitud del daño, a 

través de la notificación del dictamen proferido por una Junta de Calificación 

de Invalidez, no puede constituirse, en ningún caso, como parámetro para 

contabilizar el término de caducidad, por cuanto: 

                                                           
2 Vacancia judicial del 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021. 
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El dictamen proferido por una Junta de Calificación de Invalidez no comporta 

un diagnóstico de la enfermedad o lesión padecida por una persona, pues la 

junta se limita a calificar sobre una  situación preexistente  con base en las 

pruebas aportadas, entre las cuales se destaca la historia clínica dl interesado, 

además la junta puede ordenar o práctica de exámenes complementarios, para 

determinar aspectos necesarios que inciden en la valoración de cada caso en 

concreto·. 

 
En el presente caso la demanda por acción contencioso administrativa fue 

radicada el  10 DE FEBRERO DE 2021, por lo tanto, es evidente que se 
instauró, cuando ya se había presentado la caducidad 

 
Por todo lo anterior, se ha configurado, en el presente caso, el fenómeno jurídico 
de la caducidad del medio de control y se impone para este juzgado rechazar la 

demanda, tal como lo dispone el inciso tercero del Artículo 169 del CPACA. 
 

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y 
se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad. (…) 
 
En virtud de lo anterior el Despacho, 

 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, de conformidad 

con las razones contenidas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

2. Archívese la actuación, previas las anotaciones en el sistema siglo XXI. 
 
3. Se reconoce personería jurídica al abogado Orlando Losada Gómez con 

C.C 12.198.122 y T.P 170.165 del C.S.J como apoderado de la parte actora, de 
conformidad con los fines y alcances de los poderes anexos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021 por regla general 

las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. Para el 
efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 
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Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5dcd26128e950f748bbe3e00593336b9871b2d6eb329fec01e2f8809fa435b93 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de Control  Controversias Contractuales 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00039-00 

Demandante : FONDO ADAPTACIÓN  

Demandado : UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA y otros 
Asunto : Inadmite demanda; concede término. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
Mediante apoderado judicial el FONDO DE ADAPTACIÓN, presentó acción 
contenciosa administrativa del medio de control Controversias Contractuales en 

contra de UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA, GYG 
CONSTRUCCIONES SAS, CONDISEÑO ARQUITECTÓNICO S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A. con el fin de que se declare el incumplimiento de sus obligaciones 
dentro del contrato 174 del 2013. 
 

La demanda fue radicada el 18 de febrero de 2021. 
 

 
II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Controversias 

Contractuales, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para 
ser admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 
Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 
Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 
 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 
los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades,  incluyendo los procesos ejecutivos; ni a 
decisiones jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter 

laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a 
funciones jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 
En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 

(…) 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte una 

entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones propias 
del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios 
públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía 
no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 (…) (Subrayado y negrillas del Despacho) 

 
 

3.2. Por el factor territorial 

 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 
reglas: 
(…) 
4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales se 
determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si este 
comprendiere varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el 

demandante.  
(…) (Negrillas y subrayado del Despacho) 

jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva” (Negrillas y 

subrayado del Despacho) 
 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 155 numeral 5 del CPACA señala: 
 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: (…). 

 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen (…) cuando la 

cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (Negrilla y subrayado del despacho) 

razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones,  

 
De acuerdo a las normas antes citadas, se tiene que en el presente caso los 

hechos objeto del presente medio de control, la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa del Circuito Judicial de Bogotá es competente por el factor 

funcional, territorial y cuantía para conocer de ésta.  
 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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En la estimación razonada de la cuantía señalada por el apoderado de la parte 
demandante, se indicó que el valor de la pretensión de mayor valor  es de 

$83.704.808 (fl.4 archivo 2. demanda), suma que no excede los 500 smlmv 
razón por la cual este despacho es competente para conocer del medio de 
control. 

 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 
El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 

controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales 
o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado 
y negrillas del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 
modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 
procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 
De igual manera la ley 640 de 2001 versa:  

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de 
la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta 

que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por 
la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley 
o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que 
ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 

87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 
formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La 
solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 
particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

PARÁGRAFO 1o. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de repetición.  
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo 

contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, 
el término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se 
reanudará a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. 
(Subrayado y negrillas del Despacho). 

 

En el presente caso, no se evidencia acta de conciliación extrajudicial, pero por 
ser la entidad pública la demandante se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

La Sección Primera del Consejo de Estado con ponencia del Consejero 
GUILLERMO VARGAS AYALA, mediante auto del 18 de septiembre de 2014, 

precisó que existían excepciones a la regla general de cumplimiento del requisito 
de procedibilidad en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, indicando que:  
 

“Recapitulando entonces tenemos que actualmente existen las siguientes 
excepciones a la regla general de cumplimiento del requisito de 

procedibilidad en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
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relacionado con la acreditación de haber solicitado previamente a la 
presentación de la demanda, la conciliación ante el Ministerio Público:  

a. Cuando el asunto es de carácter tributario.  
b. Cuando se adelante un proceso ejecutivo.  
c. Para acudir a Tribunales de Arbitramento a resolver asuntos de carácter 

contractual en aplicación del artículo 121 de la Ley 446 de 1998.  
d. Cuando el demandante solicite medidas cautelares de carácter 

patrimonial.  
e. Cuando una entidad pública funja como demandante. (Negrilla por 
el Despacho) 

 
Por lo que no se requerirá la mencionada acta. 

 
5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
El artículo 164 del CPCA señala: 
 

“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 

     2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 

j) En las relativas a contratos el término  para demandar será de dos (2) años que 
se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho  o de 
derecho que les sirva de fundamento.(...) 

 
     En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así: 

v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo acuerdo o no se 
practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de dos (2) 
meses contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo 
bilateralmente o, en su defecto, del término de los cuatro (4) meses siguientes a la 
terminación del contrato o la expedición del acto que lo ordene o del acuerdo que la 
disponga. 

La ley 1150 de 2007, por su parte, establece en el artículo 11: 

 “Artículo  11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos 
se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, 
la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 
término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 

la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la 
misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o 

unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A.”(Negrillas del 
despacho) 

 

Como quiera que, de acuerdo a lo anterior, el apoderado de la parte actora, 
señala que los hechos se conocieron en reunión celebrada el 21 de febrero de 

2019, donde se pudo conocer deficiencia de los diseños y que hubo comunicación 
posterior del 6 de agosto de 2019. 
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El Despacho al revisar no evidencia prueba sumaria de lo mencionado por la 
parte actora, por lo que se requiere al apoderado de la parte actora aporte lo 

mencionado anteriormente. 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 
Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 
mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto la Secretaria General del Fondo de Adaptación, otorga 

poder al abogado José del Carmen Bernal Calvo (fl. 1 archivo 3. poderes) 
 
Pero no se evidencian anexos de otorgamiento del poder, por lo que se requiere 

para que aporte lo mencionado anteriormente. 
 

Se evidencia cámara y comercio de Allianz Seguros (fls 1 a 40 archivo 6. prueba) 
 
No se evidencia cámara y comercio de las siguientes sociedades demandadas 

GYG CONSTRUCCIONES SAS, CONDISEÑO ARQUITECTÓNICO S.A, por lo que se 
requiere al apoderado de la para que aporte lo mencionado anteriormente. 

 
Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 
159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de 

derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como 

demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente  caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 

admita demandada en contra de UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA, 
GYG CONSTRUCCIONES SAS, CONDISEÑO ARQUITECTÓNICO S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A. con el fin de que se declare el incumplimiento de las obligaciones 
del del contrato 174 del 2013. 
 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 

promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 
estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 
Estado. 

 
Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  
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a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 
del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las notificaciones 

surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 
por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia 

de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 

197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 
El apoderado de la parte demandante no señaló las direcciones de notificación 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Por lo que se requiere 
para que subsane lo mencionado anteriormente. 

 
Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

dispuso en el artículo 6°, que serán causales de inadmisión de la demanda la falta de 

indicación de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, 

testigos, peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar la copia 

del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”.  
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda 
se allegaron los correos electrónicos del apoderado, y en la cámara de comercio 

anexa se evidencia correo de notificación de la sociedad demandante,  
 
No se evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las demandadas 

por correo electrónico o de manera física  a las demandadas, por lo que se 
requiere al profesional en derecho subsane lo mencionado anteriormente. 

 
Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético pero no 
contiene archivo en formato Word.  

 
Se requiere al apoderado de la parte actora, allegue demanda en formato Word. 

 
En virtud de lo anterior el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la acción contencioso administrativa por el medio de control de 
Controversia Contractual presentada por el FONDO ADAPTACIÓN en contra de 
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UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA, GYG CONSTRUCCIONES SAS, 
CONDISEÑO ARQUITECTÓNICO S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  
Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. Los documentos solicitados y/o 

aclaraciones solicitadas en el presente auto deberán ser enviados por correo 
electrónico al buzón correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el 
asunto “Documentos requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del 

número del  proceso. Los memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, 
y los adjuntos deberán ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que 

el tamaño del archivo permita su fácil descarga. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 

 

 

 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 79c701ebd9fe0616ad9ba8a2a17df1af4f14e2fcfe52002c6221b99666933553 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00040-00 

Demandante : Yonis  Antonio Pedroza  Pava y otros 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Asunto : Rechaza demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Yonis  Antonio Pedroza  Pava y otros, a través de apoderado judicial, 
presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 
directa en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, con 

el fin de obtener la reparación por los daños ocasionados a los demandantes 
como consecuencia de las secuelas y posterior deterioro en la salud del señor 

Yonis  Antonio Pedroza  Pava por las lesiones ocasionadas en la prestación del 
servicio activo en la entidad demandada.   
 

La demanda fue radicada el 19 de febrero de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 
1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 
dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 
Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 
2. DE LA JURISDICCIÓN 

 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 
En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
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Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 
entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 
3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 
3.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 
El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 
de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 
para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 
En el presente caso, el apoderado de la parte actora señalo por concepto de 

perjuicios de Daño emergente la suma de $ 4.000.000 (fs. 3 de la demanda), la 
cual no supera los 500 SMLMV, por consiguiente este despacho es competente 
para conocer del referido asunto. 

 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 
El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 
modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 
procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 
 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 
de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 7 de noviembre 
de 2020 ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos 
y la fecha de la constancia de que se  llevó a cabo la audiencia de conciliación 

es del día 15 de febrero de 2021, el término de interrupción de la acción 
contencioso administrativa seria de ocho (8) días y tres (3) meses.2 

 
En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 
el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de los  

señores YONIS ANTONIO PEDROZA PAVA, ANGELICA  MARIA  FONTANILLA  
JERONIMO, FRANK ESTITH PEDROZA VERELA, RAUL ANTONIO PEDROZA PAVA 

y DENIS ESTHER PEDROZA PAVA y como convocado la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional. 

 
5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 
contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 
consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 
día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 

 
El artículo 164 del CPACA señala: 

                                                           
2 “ART. 2.2.4.3.1.1.3.—Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, hasta: 
(…) 
c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud; lo que ocurra 
primero.” 
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“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Ahora, revisado el escrito de demanda  se encuentra que la pretensión se centra  
“sobre los perjuicios materiales y  morales  causados por los hechos ocurridos en la 

prestación del servicio como Soldado Profesional  del  Ejército  Nacional, habiendo  

laborado cerca  de 11  años a  la  Institución militar, cabe mencionar que por orden de 

tutela deprecada por la Sala de Casación Laboral de la corte Suprema de justicia el 10 

de mayo de 2017, le fue realizada la  Junta Médica Laboral de Retiro de fecha  el 16 de 

octubre de 2018,  notificada  el 27 de noviembre de 2018, calificando a mi prohijado con  

el  57.23% de la disminución de la capacidad  laboral,  la  accionada  no  le  prestó  por  

largo  tiempo  los  servicios  médicos a  la  fecha  continua inactivos pese a que se halla 

pensionado, negligencia en la atención de sus lesiones por parte dela Institución 

castrense y las secuelas de las mismas, esa conducta desplegada por la convocada 

generó en una falla  del servicio, es menester resaltar que a raíz delos accidentes de 

tránsito sufridos en el año 2013 y 2016, quedó con muchos problemas  en su salud,  

como:  dolor a la palpación en el hombro derecho y con permanente dolor en las 

articulaciones, se palpa callo óseo doloroso con material de osteosíntesis palpable, 

trauma Queloide  dolorosas  cicatrices  deformantes  en  pierna  izquierda,  problemas  

psicológicos, etc.,;motivo  por  el  cual  fue  retirado  según  la  OAP  N°  1120  del  18  

de  febrero  de  2016, notificada  el  14  de  marzo  de  2016” es decir, se circunscribe 
en las lesiones que padeció como soldado profesional del  Ejército  Nacional  de  

Colombia  de conformidad  con  el acta  de junta médica laboral  de Retiro N° 
103691 del 16 de octubre de  2018, determinando  una  disminución  de  la  
capacidad  laboral  de (57.23%).  

 
Ahora del acta de Junta Médica Laboral Retiro N° 103691 del 16 de octubre de  

2018   en el que se observa que el demandante tuvo servicios sobre las dolencias 
derivadas del accidente así: 
 

“ESTADO ACTUAL- PRONÓSTICO- FIRMA MÉDICO) 
Fecha: 14/09/2017 Servicio: REHABILITACION ORAL 
DIAGNOSTICO: PERDIDA DE DIENTE POR ENFERMIDAD PERIODONTAL Y 
SOPORTE NO PRESENTA EI, RESPECTIVO INFORME A Y AN IDNESS 
TRAUMA PRONOSTICO: FAVORABLE. Null FDO MEDICO ESPECIALISTA S. 

 
Fecha: 16/04/2018 Servicio: ORTOPEDIA 
FECJA DE INICIO: FX HUMERO 06/05/20:6 DERECHO EN ACCIDENTE MOTO, EX 
DE IBIA.  

24/09/2016 IZQUIERDA EN ACCIDENTE MOTO SIGNOS Y SINTOVAS: DOLOR 
IMPOTENCIA FUNCIONAL TUMEFACCION ETIOLOGIA: TRAUMATICA, ESTADO 

ACTUAL DOLOR EN HUMERO DERECHO, DOLOR EN PIERNA IZQUIERDA. 
DIAGNOSTICO: LFX DE HUMERD DERECHO, 2 FX 
TIBIA Y PERONE IZQUIERDO PRONOSTICO BULNO PARA LA VIDA Y LA FUNCION 
Nu FDO. MEDICO ESPECIALISTA N1 29333- 
 
NOTA: EL PACIENTE TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS 
EMIMITIDOS POR LOS ESPECIALISTAS. 

 
V. SITUACIÓÓN ACTUAL 
 
A. ANAMNESIS 
"PACIENTE DE 36 AÑOS QUIEN ASISTE A SU JUNTA MEDICA DE RETIRO CON 11 ANOS DE 
ANTIGUEDAD EN LA FUERZA. QUEN REFIERE DOLOR FN HOMBRO PILKNA IZQUIERDA CON 
ALGUNAS ACTIVIDADES" 

 
B. EXAMEN FÍSICO 
NGRESA POR SUS PROPIOS MEDIOS, TA:110/80 _FC.24 FR:20 CONJUNTIVAS 
NORMOCROMICAS MUCOSA ORAL IUMEDA C/P SIN AGREGADOS RITMICOS SIN SOPLOS 
ABDOMEN DI PRESIBLE NORMOCONFIGURADOS EXTREMIDADES DOLOR A LA ABDUCCION 
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DE 1OMBRO DERECHO Y DOLOR EN ARTICULACION ACROMIOCIAVICULAR PIERNA 

IZOUIERDA SE PALPA CALLO OSEO DOLOROSO CON MATERIAL DE OSTEOSINTISIS 
PALPABLE EN TERCIO PROXIMAL DE LA TIBIA SNC NO DEFICIT NEUROLOGICO APARINTIE 
PIEL Y ANEXOS CICATRICES EN MEMARO SUPERIOR DERECHO 2.QUIRURGICAS 1 
TRALMATICA QULLOIDE DE 6 CN NO IOLUROSAS, CICATRIZ DEFORMANTE EN PIERNA 

IZQUILRDA CARA ANTERIOR QUTRI RGICA Y UNA TRAUMATICA EN PIERNA POSTERIOR DE 
CM APROXIMADAMENTE CN IEVE EKTO ESTETICO SIN LIMITACION FLINCIONAL DOLOROSO 
A LA PALPACION 
NO MEGALIAS 
 
VI. CONCLISIONES 
A- DIAGNÓSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES: 

ANTECEDENTE DE ACCIDIENTE DE TRANSITO EN MOTOCICETA EN LMAYO 14 DEL 20:6 
OCASIONANDO UNA FRACTIIRA EN HUMFRO DERECHO QUE REQUIRIO SER INTERVIENIDO 
QUIRURGICAMENTE VALORADO Y TRATADO POR ORTOPEDIA QUE DEJA COMO SECUELA A) 
CALLO OSEO DOLOROSO EN HUMERO DERECHO. 2) ANTECEDENTE DE ACCIDENTE DE 
TRANSITO EN MOTOCICLETA EL 22 DE OCTUBRE DE 2016 OCASIONANDO UNA FRACTURA 

EN TIBIA IZQUIERDA QUE REQUIRIO DE MATERTAL DE OSTEOSINTESIS VALORADO Y 

TRATADO POR ORTOPEDIA QUE DEJA COMO SECUELA A) CALLO OSEO DOLOROSO EN TIBIA 
IZQUIERDA ILANTECEDENTE DE CAIDA DE SU PROPIA ALTURA EN AREA DE OPERACIONES 
EN EL 2012, SIN AL CON TRAUMA DENTOALVEOLAR CON PERDIDA DEL II SUSCEPIBLE E 
MANEI MEDICO VALORADO Y TRATADO POR REHABILTACION OKAL CONTROLDO FIN D A” 

 

Ahora frente a las afecciones psicológicas se advierte de las pruebas allegadas 
al expediente que si bien, al señor Yonis  Antonio Pedroza  Pava se le prestó 

atención en el Centro Integral de Apoyo Terapéutico CIAT Superar en el área de 
psicología el 10 de agosto de 2020 para atender su afección diagnosticada por 

estrés postraumático, la misma fue determinada desde el 4 de noviembre de 2014, 
según como se advierte en el acta No. TML 15-527 MONSG-TML-41-1 del Tribunal 
Medico Laboral, al indicar lo siguiente:  

 
“Fecha: 04/11/2014 Servicio: PSIQUIATRÍA 

FECHA DE INICIO APROXIMADAMENTE SE INICIO EN SEPTEMBRE 06 DE 2013, EL PACIENTE 
REFIERE QUE EL DIA 23 MARZO DE 2013 SUFRIO ACCIDENTE DE TRANSITO, IBA EN UNA 

MOTO CON SU HIJO DE 10 ANOS EN CONSECUENCIA SU HIJOO PADECIO TRAUMA 
CRANEOENCEFÁLICO SEVERO REQUIRIENDO DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 
CIONOS Y SINIOMAS ALTERACIÓN EN EL SUENO TRAS INSOMNIO DE CONCLIACIÓN. 
DEAS DE CULPA Y AUTOREPROCHE, SCBRESALTO, DE EVENTO TRAUMATICO EN SUENOS Y 
EN VIGILIA CADA VEZ QUE LO RECUERDA O CUANDO EL RECUEROO APARECE HIPERDENTE 
ANSIOSO CO FLASH NOVIEMBRE 26 DE 20131 EN ULTIMO CONTROL MUESTRA MEJORIA, 

CONTROL DE SINTOMAS MOTIVO DE VALORACIÓN MEJOR ACTIVO, NO ASISTIO MAS A 
CONSULTA HASTA EL DIA DE HOY PARA CONCEPTO DIAGNOSTICO POSTRAUMATICO 
ACTUALMENTE COMPENSADO ESTADO ACTUAL: CONSIENTE ALERTA ORIENTADOEN 
TRES ESEERAS TRANQUILO SONRAIDO. LOGICO CON AFECTO ADECUADAMENTE 
MODULADO, PASIVO Y RACIOCINIO CONSERVADOR PRONÓSTICO BUENO. 
 
BOCCI ASINTO A MAS LOCTUBRE 15 DE 2013 Y TRASTORNO DE ESTRÉS” 

 
Debe precisarse que si bien con el  acta de la Junta Médica Laboral Junta Médica 
Laboral Retiro N° 103691 del 16 de octubre de  2018  y acta No. TML 15-527 

MONSG-TML-41-1 del Tribunal Medico Laboral,  se valoraron las lesiones  y 
afección del accidente, en dichos documentos se observa el conocimiento de las 

afecciones con anterioridad por las especialidades de PSIQUIATRIA y 
ORTOPEDIA, aunado a ello, desde las diferentes Juntas realizadas a la víctima 
se destacan los diagnósticos realizados con antelación a las fechas aquí 

señaladas. Evidencia el Despacho, que incluso si se tomará en consideración  las 
fechas indicadas en los últimos diagnósticos de la afecciones que refiere el actor, 

la acción también se encuentra caducada, como se explicará a continuación:  
 
El último dignificó que tuvo el suboficial  según las actas aportadas, esto es 16 

de abril de 2018.  
 

Debe resaltarse que conforme a la jurisprudencia de unificación, no debe 
contarse la caducidad desde la notificación del Acta de junta médica puesto que 
dicho documento soló determina la magnitud del daño y es evidente que existía  
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conocimiento previo del diagnóstico del daño como quedó indicado 
anteriormente.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, esto es, que el hecho generador de la presunta 
responsabilidad de la entidad demandada sería del 16 de abril de  2018 y de 

acuerdo al  literal i) del numeral 2 del artículo  164 del CPACA  se cuenta con 
dos años a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho para presentar la 

demanda por el medio de control de reparación directa, es decir, contaba hasta 
el 16 de abril de 2020, no obstante como quiera que con ocasión de la 
Pandemia del COVID-19 que llevo al Gobierno Nacional declarar la emergencia 

sanitaria pública, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos 
judiciales a nivel nacional desde el 16 de marzo de 2020 mediante el acuerdo 

PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020 los cuales fueron reanudados a partir 
del 01 de julio de 2020 conforme al acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que se tenía hasta el 1° de julio de 
2020.  
 

Aunado a lo anterior fue expedido el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, que 
suspendió los términos de prescripción y caducidad, disponiendo lo siguiente: 

 
“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de y de 
caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 
acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama judicial o ante los tribunales 
arbitrales, sean de meses, días o años se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo 

2020, hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los 
términos judiciales. 
 
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo Superior de 
la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el 
plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta 
(30) días, interesado tendrá́ un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 
para realizar oportunamente la actuación correspondiente. 
 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en materia 
penal. (…) .” 

 
Descendiendo al estudio se tiene que la parte tenía hasta 16 de abril de 2020; 

no obstante, como en dicha fecha en la cual ya se encontraban suspendidos los 
términos judiciales, le correspondía presentarla el  1° de julio de 2020  quedando 
solo un 1 día para radicar la demanda, por lo que en aplicación del Decreto 564 

de 2020, se le suma un mes más, por consiguiente tenía plazo para presentarla 
hasta el 1° de agosto de 2020.  

 
En el presente caso la demanda por acción contenciosa administrativa fue 
radicada el 19 de febrero de 2021 es decir, cuando ya se había presentado la 

caducidad. 
 

Por todo lo anterior, se ha configurado, en el presente caso, el fenómeno jurídico 
de la caducidad del medio de control y se impone para este juzgado rechazar la 
demanda, tal como lo dispone el inciso tercero del Artículo 169 del CPACA. 
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad. (…)” 

 
Conforme a lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
1. RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, de conformidad 

con las razones contenidas en la parte motiva de la presente providencia. 
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2. Devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose y archívese la actuación, 
previas las anotaciones en el sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 
para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7e9c3cb21f182690decf993f5262574a2caedd7938f51ad0123b5c7393773fd5 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:50 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00042-00 

Demandante : María del Carmen Montaño Millan y otros 

Demandado : ESE Hospital San Martin de Porres y la Unidad de 
Servicios de Salud Simón Bolívar hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte  

Asunto : Rechaza demanda por caducidad; reconoce 
personería. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. La señora María del Carmen Montaño Millan y otros través de apoderado 
judicial, presentaron acción contenciosa administrativa por el medio de control 

reparación directa en contra de la ESE Hospital San Martin de Porres y la 
Unidad de Servicios de Salud Simón Bolívar  hoy Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte, con el fin de que se declare responsables por los daños y 

perjuicios causados a los demandantes por las presuntas fallas ene le servicio 
de atención hospitalaria al señor Jaime Molina (Q.E.P.D) 

 
La demanda fue radicada el 22 de febrero de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el 

C.G.P. de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo 
con lo proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 

2014, dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente 
doctor Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 

CPACA. Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de 
agosto  de 2014 expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con 

ponencia del mismo Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código 
General del Proceso. 
 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa.  



Exp. 1100133360372021-00042-00 
Medio de Control Reparación Directa 

2 

 
En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a 

decisiones jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter 
laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a 
funciones jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 

CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 
3.1. Por el factor funcional 

 
En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la 

Judicatura1, crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual 
manera respecto de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 
De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste.  
 
Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para 

efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 

En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 
suma correspondiente a $373´377.360 (fl.3 archivo 02.demanda), por 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 



Exp. 1100133360372021-00042-00 
Medio de Control Reparación Directa 

3 

concepto perjuicios materiales de lucro cesante consolidado, teniendo en 
cuenta que el mencionado valor no supera los 500 SMLMV, este despacho  es 

competente para conocer del referido asunto. 
 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 
El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 
artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual 
se modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito 
de procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que 
el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o 
hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que 
se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. 
Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular 
solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el 
caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 11 de 
noviembre de 2020 ante la Procuraduría 144 Judicial II para Asuntos 

Administrativos  y se llevó a cabo la audiencia de conciliación el día 17 de 
febrero de 2021, el término de interrupción de la acción contencioso 
administrativa fue de TRES MESES (03) Y SEIS (06) DÍAS. 

 
En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 

el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de MARIA 
DEL CARMEN MONTAÑO MILLAN, NIDIA LICETH MOLINA MONTAÑO, JUAN 
DAVID RUBIO MOLINA, WILLINGTON JAVIER MOLINA MONTAÑO, JAIME URIEL 

MOLINA MONTAÑO, LUIS FERNADO MOLINA MONTAÑO y como convocado ESE 
HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRAS Y LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 

SIMON BOLIVAR (SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE) 
(fls 1 a 3 archivo 04.anexos) 
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5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la 
acción contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el 

en el artículo  164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011 y en 
consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir 

del día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 

responsabilidad de la entidad demandada  fue el 29 de JULIO de 2018 (fecha 
de defunción del señor Jaime Molina visible a folio 1 archivo 08.prueba), y de 

acuerdo a esto se cuenta con dos años a partir del día siguiente del 
acaecimiento del hecho para presentar la demanda por el medio de control de 

reparación directa; ahora, contando la interrupción del término por la 
conciliación prejudicial de  (3) MESES Y SEIS (06) DÍAS el plazo para 
presentarla se extendía hasta el 06 de Noviembre de 2020. 

 
En el presente caso la demanda por acción contencioso administrativa fue 

radicada el 22 DE FEBRERO DE 2021, es decir, cuando ya se había 
presentado la caducidad 
 

Por todo lo anterior, se ha configurado, en el presente caso, el fenómeno 
jurídico de la caducidad del medio de control y se impone para este juzgado 

rechazar la demanda, tal como lo dispone el inciso tercero del Artículo 169 del 
CPACA. 

 

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad. (…) 
 
Conforme a lo expuesto, se 

 
 

RESUELVE 
 
 

1. RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, de conformidad 
con las razones contenidas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
2. Archívese la actuación, previas las anotaciones en el sistema siglo XXI. 
 

3. Se reconoce personería jurídica al abogado Luis Antonio Orjuela Morales 
con C.C 80.191.004 y T.P 208.415 del C.S.J como apoderado de la parte 

actora, de conformidad con los fines y alcances de los poderes anexos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d255f32c246b97b883e2d847338e5ab66e5894bb12583abeaf2d63db0e129c4f 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021- 00033-00 

Demandante : Jairo de Jesús Valle Tejedor y otros 

Demandado : Nación - Instituto    Nacional    Penitenciario    y 
Carcelario – INPEC  

Asunto : Inadmite demanda; concede término y se reconoce 

personería. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El señor Jairo De Jesús Valle Tejedor y otros, a través de apoderado judicial, 

presentaron acción contenciosa administrativa por el medio de control 
reparación directa en contra de la Nación - Instituto    Nacional    Penitenciario    
y Carcelario – INPEC, con el fin de que se declare responsable por perjuicios 

causados a los demandantes con ocasión de los hechos ocurridos el 19 de 
diciembre de 2018, donde resultó lesionado el señor Jairo de Jesús Valle Tejedor 

en instalaciones de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.  
 
2. Según acta de reparto correspondió el conocimiento del proceso a este 

Despacho el 23 de febrero de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 
de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 
dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 
Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 
Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 
Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 
 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
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En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 
jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 

3. DE LA COMPETENCIA 
 

3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 
De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 
para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 

En el presente caso, el apoderado de la parte actora señalo como montó para 
determinar la cuantía la suma de 60 SMLMV (fs. 4 de la demanda) por concepto  

de perjuicios morales, la cual no supera los 500 SMLMV, por consiguiente este 
despacho es competente para conocer del referido asunto. 
 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 
judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 
 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 
de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 21 de febrero de 

2020 ante la Procuraduría 131 Judicial II para Asuntos Administrativos y la fecha 
de la constancia de que se llevó a cabo la audiencia de conciliación es del día 22 

de febrero de 2021, el término de interrupción de la acción contencioso 
administrativa seria de UN (1) DÍA Y DOS (2) MESES. 
  

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 
el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de los 

señores JAIRO  DE  JESÚS  VALLE  TEJEDOR, EBERLIDES JULIO DURANGO en 
nombre propio y en representación de su menor hijo OSCAR  FELIPE  VALLE 
JULIO; JAIRO  ANDRES  VALLE  JULIO, MARIA ESTRELLA  TEJEDOR  ANZOLA  en 

nombre propio y en representación de su menor hija CECILIA CASTRO TEJEDOR 
(Hermana); OSMAN  ENRIQUE TEJEDOR    ANZOLA, MARIA GRISELA VALLE 

TEJEDOR, KENNY  ANTONIO  TEJEDOR  ANZOLA y OSCAR  ANDRES  VALLE 
TEJEDOR y como convocados la a NACIÓN- INSTITUTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC.  

 
El despacho advierte de la constancia de conciliación que el segundo apellido de 

la señora MARIA ESTRELLA  TEJEDOR  ANZOLA difiere del contenido en la 
demanda y poder, por lo que se requiere al apoderado para que aclare.  

 
 5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
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Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 
contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 
consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 
día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 

 
El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 
responsabilidad de la entidad demandada  fue el 19 de diciembre de 2018 
(hecho 2° de la demanda) y de acuerdo a esto se cuenta con dos años a partir 

del día siguiente del acaecimiento del hecho para presentar la demanda por el 
medio de control de reparación directa, el cual correspondería al 20 de 

diciembre de 2020 (vacancia judicial), fecha que se debe contar al día 
siguiente hábil, esto es 12 de enero de 2021,   ahora, contando la interrupción 

del término por la conciliación prejudicial de UN (1) DÍAS Y DOS (2) MESES, 
el plazo para presentarla se extendía hasta el 13 DE MARZO DE 2021.   
 

En el presente caso la demanda por acción contenciosa administrativa fue 
radicada el 23 de febrero de 2021, por lo tanto, es evidente que el medio de 

control esta en término a la fecha de presentación. 
 
6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 
Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 
mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por los señores JAIRO  DE  

JESÚS  VALLE  TEJEDOR, EBERLIDES JULIO DURANGO en nombre propio y en 
representación de su menor hijo OSCAR  FELIPE  VALLE JULIO; JAIRO  ANDRES  
VALLE  JULIO, MARIA ESTRELLA  TEJEDOR  ANZOLA  en nombre propio y en 

representación de su menor hija CECILIA CASTRO TEJEDOR (Hermana); OSMAN  
ENRIQUE TEJEDOR    ANZOLA, MARIA GRISELA VALLE TEJEDOR, KENNY  

ANTONIO  TEJEDOR  ANZOLA y OSCAR  ANDRES  VALLE TEJEDOR al abogado 
MANUEL MAURICIO MARTINEZ LOPEZ en debida forma.  
 

Por otro lado junto con la demanda se presentaron los siguientes documentos 
con la finalidad que acreditar el parentesco de los demandantes con la víctima 

directa, así:   
 
Registro civil el señor JAIRO  DE  JESÚS  VALLE  TEJEDOR (víctima) 

Registro civil del menor OSCAR  FELIPE  VALLE JULIO (Hijo de la víctima) 
Registro civil del señor JAIRO  ANDRES  VALLE  JULIO  (Hijo de la víctima) 

Registro civil de la menor CECILIA CASTRO TEJEDOR (hermana de la víctima) 
No obstante de lo anterior no se evidencia registros civiles de los señores OSMAN  
ENRIQUE TEJEDOR    ANZOLA    (Hermano), MARIA GRISELA VALLE TEJEDOR 
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(Hermana), KENNY  ANTONIO  TEJEDOR  ANZOLA  (Hermano) y OSCAR  ANDRES  
VALLE TEJEDOR (Hermano), por lo que se requiere al apoderado con la finalidad 

que allegue la documental con la finalidad que se acredite el parentesco de estos 
con la Victima directa.  
 

Por otro lado con relación a la señora EBERLIDES JULIO DURANGO, no se 
acreditó la calidad  de compañera permanente, teniendo en cuenta que no se 

aportó prueba sumaria de la unión marital como lo ordena la ley 979 de 2005: 
 

Ley 979 de 2005  que modifico la ley 54 de 1990  

ARTÍCULO  2o. El artículo 4o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 
declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 

legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera 
Instancia. 

 (..)”(Negrillas y subrayados del despacho) 
 

Visto lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que 

allegue la prueba sumaria del vínculo compañeros permanentes entre 
EBERLIDES JULIO DURANGO y JAIRO  DE  JESÚS  VALLE  TEJEDOR. 

 
Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 
159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 
sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 
(…) 

 

En el presente  caso la apoderada de la parte demandante solicita que se admita 
la demanda en contra de la  NACION -INSTITUTO  NACIONAL  PENITENCIARIO  

Y  CARCELARIO (INPEC), con el fin de  obtener  la reparación por los daños 
ocasionados, como consecuencia  de los perjuicios causados a los demandantes 
con ocasión de los hechos ocurridos el 19 de diciembre de 2018, donde resultó 

lesionado el señor Jairo de Jesús Valle Tejedor en instalaciones de la Cárcel y 
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.  

 
Ahora, el artículo 48  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 
en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 
del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 

que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  
 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  
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a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional,   se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 
 

Por otra parte, artículo 35 y 37  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T 

AN ANTE LA JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  

 
7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 

Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 

indicar también su canal digital.” 
 

Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó los correos electrónicos 
de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley 2080.  
 

Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 

inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 
notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 
ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas.  
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda  
se allegó correos electrónicos de los demandados y los demandantes por lo que 
se encuentra cumplida la carga.  

 
Por otro lado, se juntó con la demanda constancia de envío de la demanda a la 

demandada, por lo que se encuentra cumplida la carga, no obstante como con 
el presente auto se impone la inadmisión, se debe acreditar el envió de la 
subsanación a la demandada.   

 
7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
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El artículo 52 de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN” establece lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así: 

 

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 

registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje.  

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 

De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  
 
Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 
propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la 

remisión física de los mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 
El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 

electrónica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 
encuentra cumplida la carga.  
 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 
demanda en formato PDF.  

 
Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 
con la demanda en formato WORD.  

 
En virtud de lo anterior el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 
REPARACIÓN DIRECTA presentada por el señor Jairo de Jesús Valle Tejedor y 

otros en contra de la Nación - Instituto    Nacional    Penitenciario    y Carcelario 
– INPEC.  
 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020.  
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Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 
jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co señalando en el asunto “Documentos 
requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 
ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga.  
 
2. Se reconoce personería jurídica al abogado MANUEL MAURICIO MARTINEZ 

LOPEZ con C.C 93.388.094 y T.P 172.793 del C.S.J, como apoderado de la parte 
demandante de conformidad con los poderes que obran en la demanda.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico del Juzgado es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac3e8605d66687bbc7f5c3e585d8b866b0fa84e576088f1bcd1ff0afab2ea5ee 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 
 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021- 00049-00 

Demandante : Carlos Mario Hernández Muñoz  

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Asunto : Inadmite demanda; concede término y se reconoce 

personería. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El señor Carlos Mario Hernández Muñoz y otros, a través de apoderado judicial, 
presentó acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 

directa en contra de la Nación - Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional, con el fin de que se declare responsable por perjuicios causados a los 
demandantes con ocasión de los hechos ocurridos el 7 de marzo de 2019, donde 

resultó lesionado el soldado Carlos Mario Hernández Muñoz por una mina 
antipersona.  

 
2. Según acta de reparto correspondió el conocimiento del proceso a este 
Despacho el 1° de marzo de 2021. 

 
II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 
admitida. 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 
Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 
 
2. DE LA JURISDICCIÓN 

 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 
jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 
 

3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 
3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 
De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 
para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 
En el presente caso, el apoderado de la parte actora señalo como montó para 
determinar la cuantía la suma de $ 300.000.000 (fs. 13 de la demanda) por 

concepto  de perjuicios morales, la cual no supera los 500 SMLMV, por 
consiguiente este despacho es competente para conocer del referido asunto. 

 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 
modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 
judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 
 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 
de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 11 de noviembre 
de 2020 ante la Procuraduría 171 Judicial I para Asuntos Administrativos y la 
fecha de la constancia de que se llevó a cabo la audiencia de conciliación es del 

día 20 de enero de 2021, el término de interrupción de la acción contencioso 
administrativa es de NUEVE (9) DÍAS y DOS (2) MESES.  

 
En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 
el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de los 

señores CARLOS  MARIO  HERNANDEZ  MUÑOZ,  KELLY  NADAFF ALVAREZ,   
GREYS   RAMONA   MUÑOZ   PEREZ,CARLOS ARTURO HERNANDEZ CAMPO, 

CAMILO ANDRÉS HERNANDEZ    MUÑOZ,YESSICA    ANDREA    HERNANDEZ 
MUÑOZ,   LUZ   MARIA   CAMPO   CANOLE,SILVIA   ELENA PEREZ 
GUTIERREZ,LEONIDAS MUÑOZ PEREZ,LEONARDO    JOSE    MUÑOZ    PEREZ,    

ALFONSO RAFAEL MUÑOZ PEREZ, MARIBEL BERRIO TORRES,TANIA  
MARGARITA  MUÑOZ  MUÑOZ,FANNY  DEL ROSARIO  MUÑOZ  

NARVAEZ,CLAUDIS  PATRICIA  MUÑOZ PEREZ,   JAIRO   ANDRES   ARGUMEDO   
MUÑOZ,   ISAIAS MONTE MUÑOZ,URIANA NOVOA     MUÑOZ, EDUAR ENRIQUE  
HERNANDEZ  CAMPO,HERNAN  DANIEL  MUÑOZ MUÑOZ,BELIA DEL SOCORRO 

MUÑOZ NARVAEZ,BETULIO ALFONSO     MUÑOZ     PEREZ,LUZ     ESTELA     
TEHERAN BERRIO, INES MARIA MUÑOZ TEHERAN,RONALD MUÑOZ THERAN,LUZ  

ELENA  MUÑOZ  THERAN,BLANCA  AZUCENA VILLANUEVA    BARRAGAN,    
SERGIO    ANDRÉS    MUÑOZ VILLANUEVA,MARIA AYDA BERRIO MUÑOZ,HILDA 

ISABEL BERRIO MUÑOZ,MARIA BERNARDA BERRIO MUÑOZ,CLEMENTE  BERRIO  
MUÑOZ,  DERLIS  PATRICIA HERNANDEZ  CAMPO,  SEBASTIAN  ENRIQUE  
RODRIGUEZ HERNANDEZ, VANESSA LICETH RODRIGUEZ 

HERNANDEZ,YOVANNY JUNIOR RODRIGUEZ HERNANDEZ, y ANDREA CAROLINA 
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ARDILA HERNANDEZ y como convocado NACIÓN –MINISTERIO    DE    DEFENSA 
–EJERCITO NACIONAL.   

 
El Despacho advierte al revisar la demanda que se agotó requisito de 
procedibilidad frente a señor SEBASTIAN    ENRIQUE    RODRIGUEZ HERNANDEZ 

quien no está relacionado en la demanda ni en los poderes por lo que se solicita 
a la parte que aclare.  

 
5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 
contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 
consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 

día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 
El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 
responsabilidad de la entidad demandada  fue el 7 de marzo de 2019 

(informativo por lesiones) y de acuerdo a esto se cuenta con dos años a partir 
del día siguiente del acaecimiento del hecho para presentar la demanda por el 
medio de control de reparación directa, el cual correspondería 8 de marzo de 

2021,  ahora, contando la interrupción del término por la conciliación prejudicial 
de NUEVE (9) y DOS (2) MESES, el plazo para presentarla se extendía hasta 

el 17 DE MAYO DE 2021.   
 
En el presente caso la demanda por acción contenciosa administrativa fue 

radicada el 1° DE MARZO DE 2021, por lo tanto, es evidente que el medio de 
control esta en término a la fecha de presentación. 

 
6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  
 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 
tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por los señores Carlos Mario 
Hernández Muñoz (Victima directa), Kelly Nadaff Álvarez (compañera),  CARLOS 

ARTURO HERNANDEZ CAMPO (Papá de la víctima), GREYS RAMONA MUÑOZ 
PEREZ (madre de la víctima) en nombre propio y en representación de CAMILO 
ANDRÉS HERNANDEZ MUÑOZ (Hermano de la víctima) y YESSICA ANDREA 

HERNANDEZ MUÑOZ (Hermano de la víctima), LUZ MARIA CAMPO CANOLE 
(abuela), SILVIA ELENA PEREZ GUTIERREZ (Abuela), FANNY DEL ROSARIO 

MUÑOZ NARVAEZ (tíos), DERLIS PATRICIA HERNANDEZ CAMPO (tíos), BELIA 
DEL SOCORRO MUÑOZ NARVAEZ (tíos), EDUAR ENRIQUE HERNANDEZ CAMPO 
(tíos), LEONIDAS MUÑOZ PEREZ (tíos), LEONARDO JOSE MUÑOZ PEREZ (tíos), 
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ALFONSO RAFAEL MUÑOZ PEREZ (tíos), BETULIO ALFONSO MUÑOZ PEREZ 
(tíos), CLEMENTE BERRIO MUÑOZ (tíos), SERGIO ANDRÉS MUÑOZ VILLANUEVA 

(Primo), VANESSA LICETH RODRIGUEZ HERNANDEZ (Primo), YOVANNY JUNIOR 
RODRIGUEZ HERNANDEZ (Primo), CLAUDIS PATRICIA MUÑOZ PEREZ (tíos) en 
nombre y representación de JAIRO ANDRES ARGUMEDO MUÑOZ (Primo), 

ISAIAS MONTE MUÑOZ (Primo) y URIANA NOVOA MUÑOZ (Primo); INES MARIA 
MUÑOZ TEHERAN (Primo), RONALD MUÑOZ THERAN (Primo), LUZ ELENA 

MUÑOZ THERAN (Primo), HERNAN DANIEL MUÑOZ MUÑOZ (Primo),  TANIA 
MARGARITA MUÑOZ MUÑOZ (Primo), MARIA AYDA BERRIO MUÑOZ (Primo),  
HILDA ISABEL BERRIO MUÑOZ (Primo),  MARIA BERNARDA BERRIO MUÑOZ 

(Primo), ANDREA CAROLINA ARDILA HERNANDEZ (Primo), LUZ ESTELA 
TEHERAN BERRIO (esposa del primo), Maribel Berrio Torres (esposa del primo), 

BLANCA AZUCENA VILLANUEVA BARRAGÁN (esposa del primo) en nombre 
propio y en representación de SERGIO ANDRES MUÑOZ VILLANUEVA en debida 

forma al abogado Jesús López Fernández, por lo que se reconocerá.   
 
Por otro lado junto con la demanda se presentaron los siguientes documentos 

con la finalidad que acreditar el parentesco de los demandantes con la víctima 
directa, así:   

 
1. CARLOS MARIO HERNÁNDEZ MUÑOZ (Victima directa)  
2. CARLOS ARTURO HERNANDEZ CAMPO (Papá de la víctima)  

3. GREYS RAMONA MUÑOZ PEREZ (madre de la víctima)  
4. CAMILO ANDRÉS HERNANDEZ MUÑOZ (Hermano de la víctima) 

5. YESSICA ANDREA HERNANDEZ MUÑOZ (Hermano de la víctima) 
6. FANNY DEL ROSARIO MUÑOZ NARVAEZ (tíos) 
7. DERLIS PATRICIA HERNANDEZ CAMPO (tíos),  

8. BELIA DEL SOCORRO MUÑOZ NARVAEZ (tíos),  
9. EDUAR ENRIQUE HERNANDEZ CAMPO (tíos),  

10.LEONIDAS MUÑOZ PEREZ (tíos),  
11.LEONARDO JOSE MUÑOZ PEREZ (tíos) 
12.ALFONSO RAFAEL MUÑOZ PEREZ (tíos) 

13.BETULIO ALFONSO MUÑOZ PEREZ (tíos) 
14.CLEMENTE BERRIO MUÑOZ (tíos) 

15.SERGIO ANDRÉS MUÑOZ VILLANUEVA (Primo) 
16.YOVANNY JUNIOR RODRIGUEZ HERNANDEZ (Primo) 
17.JAIRO ANDRES ARGUMEDO MUÑOZ (Primo) 

18.ISAIAS MONTE MUÑOZ (Primo) 
19.URIANA NOVOA MUÑOZ (Primo) 

20.INES MARIA MUÑOZ TEHERAN (Primo) 
21.RONALD MUÑOZ THERAN (Primo) 
22.LUZ ELENA MUÑOZ THERAN (Primo) 

23.HERNAN DANIEL MUÑOZ MUÑOZ (Primo) 
24.TANIA MARGARITA MUÑOZ MUÑOZ (Primo) 

25.ANDREA CAROLINA ARDILA HERNANDEZ (Primo) 
26.BLANCA AZUCENA VILLANUEVA BARRAGÁN (esposa del primo)  
27.SERGIO ANDRES MUÑOZ VILLANUEVA 

28.MARIA BERNARDA BERRIO MUÑOZ (Primo) 
29.HILDA ISABEL BERRIO MUÑOZ (Primo) 

30.MARIA AYDA BERRIO MUÑOZ (Primo) 
31.VANESSA LICETH RODRIGUEZ HERNANDEZ (Primo) 

32.CLAUDIS PATRICIA MUÑOZ PEREZ (tíos)  
 
Por otra parte se allega partida de matrimonio Nos. 0217 y 273, por lo que se 

acredita el parentesco de las señoras LUZ ESTELA TEHERAN BERRIO y MARIBEL 
BERRIO TORRES como esposas los señores ALFONSO RAFAEL MUÑOZ y BETULIO 

ALFONSO MUÑOZ tíos de la víctima.   
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De las documentales aportadas con antelación el despacho advierte lo siguiente, 
que frente a los registros civiles allegados respecto de los señores MARIA 

BERNARDA BERRIO MUÑOZ,  HILDA ISABEL BERIO MUÑOZ, CLEMENTE BERRIO 
MUÑOZ, SERGIO ANDRES MUÑOZ VILLANUEVA, LEONARDO JOSÉ  MUÑOZ PÉREZ 
no se advierte la relación de parentésco con la victima directa por lo que se 

requiere al abogado para que allegue las documentales necesarias e informe  
claramente la relación entre uno y otro, con la finalidad que esté debidamente 

integrada la parte activa.   
 
Por otro lado, no se advierte registro civil de matrimonio y/o documentos que 

relacionen a la señora  Blanca azucena Villanueva Barragán como conyugue de 
alguno de los familiares de la víctima directa, pues aunque se  indica en la demanda 

que es esposa de un “primo” no se da ninguna claridad, ni se allega prueba de ello.  
  

Por otro lado con relación a la señora KELLY NADAFF ÁLVAREZ, no se acreditó la 
calidad  de compañera permanente, teniendo en cuenta que no se aportó prueba 
sumaria de la unión marital como lo ordena la ley 979 de 2005: 
 

Ley 979 de 2005  que modifico la ley 54 de 1990  
ARTÍCULO  2o. El artículo 4o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 
declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 
legalmente constituido. 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera 

Instancia. 
 (..)”(Negrillas y subrayados del despacho) 

 

Visto lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que 
allegue la prueba sumaria del vínculo compañeros permanentes entre los 

señores  KELLY NADAFF ÁLVAREZ y CARLOS MARIO HERNÁNDEZ MUÑOZ.  
 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 
159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 
sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 
proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 
(…) 
 

En el presente  caso la apoderada de la parte demandante solicita que se admita 

la demanda en contra de la  Nación - Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional, con el fin de  obtener  la reparación por los daños ocasionados, como 

consecuencia  de los perjuicios causados a los demandantes con ocasión de los 
hechos ocurridos el 7 de marzo de 2019, donde resultó lesionado el soldado 
Carlos Mario Hernández Muñoz por una mina antipersonas. 

 
Ahora, el artículo 48  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 
en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 

del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 
que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 
Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, señala: 



Exp. 1100133360372021 00049 00 
Medio de Control Reparación Directa 

7 

 
“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional,   se 
debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 
 
Por otra parte, artículo 35 y 37  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  
 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 

Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 

indicar también su canal digital.” 
 

Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó los correos electrónicos 

de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 2080.  

 
Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 
inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 
notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 

ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 
electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas.  

 
En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda  
se allegó correos electrónicos de los demandados, los demandantes, no obstante 

no se allegan la totalidad de correos electrónicos de los testigos, por lo que se 
requiere al apoderado de la parte demandante.  
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Por otro lado, juntó con la demanda se aportó constancia de envío de la demanda 
a la demandada, por lo que se encuentra cumplida la carga, no obstante como 

con el presente auto se impone la inadmisión, se debe acreditar el envío de la 
subsanación a la demandada.   
 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

El artículo 52 de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN” establece lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así: 

 

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 

registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje.  

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 

De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 
Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 
propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la 

remisión física de los mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 
El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 
electrónica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 

encuentra cumplida la carga.  
 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 
demanda en formato PDF.  
 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 
con la demanda en formato WORD.  

 
En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
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1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 
REPARACIÓN DIRECTA presentada por el señor Carlos Mario Hernández Muñoz y 

otros en contra de la Nación - Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
 
Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  
 
Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 
jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co señalando en el asunto “Documentos 

requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 
memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 
permita su fácil descarga.  
 

2. Se reconoce personería jurídica al abogado Jesús López Fernández 
identificado con C.C 16.237.409 y T.P 61.156 del C.S.J, como apoderado de la 

parte demandante de conformidad con los poderes que obran en la demanda.   
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico del Juzgado es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 
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Código de verificación: 4e729f15dbaf2d0eddc52e88838ffd4aab719820836acc05648594206dca4535 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00051-00 

Demandante : Diego Yesid Núñez Delgado y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa Ejército Nacional 
Asunto : Inadmite demanda; concede término; reconoce 

personería. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. El señor Diego Yesid Núñez Delgado y otros través de apoderado judicial, 
presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 

directa en contra de la Nación-Ministerio de Defensa Ejército Nacional, con el 
fin de que se declare responsables por los daños y perjuicios causados a los 

demandantes por las lesione sufridas el señor Diego Yesid Núñez Delgado, 
prestando el servicio militar obligatorio. 
 

La demanda fue radicada el 02 de marzo de 2021 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el 
C.G.P. de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo 

con lo proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 
2014, dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente 

doctor Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 

CPACA. Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de 
agosto  de 2014 expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con 
ponencia del mismo Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código 

General del Proceso. 
 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a 
decisiones jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter 

laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a 
funciones jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 

CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 
3.1. Por el factor funcional 

 
En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la 
Judicatura1, crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual 

manera respecto de la competencia territorial el CPACA, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 
De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 
Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 
éste.  

 
Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para 

efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 
En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 

suma correspondiente a $230.122.894 (fl.13 archivo 02.demanda), por 
concepto de lucro cesante futuro, teniendo en cuenta que el mencionado valor 

no supera los 500 SMLMV, este despacho  es competente para conocer del 
referido asunto. 

                                                           
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 
El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 
administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual 
se modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 
judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito 

de procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que 
el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o 
hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que 
se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. 
Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular 
solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el 
caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 
administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente caso, no se evidencia acta de conciliación extrajudicial, el 

archivo anexo 6 no permite visualizar ningún documento. 
 

Por lo que se requiere al apoderado de la parte actora, allegue lo mencionado 
anteriormente o se pronuncie de conformidad.  

 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la 
acción contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el 

en el artículo  164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011 y en 
consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir 

del día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
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posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 
El apoderado de la parte actora, señala diferentes fechas de las cuales se le 

requiere al apoderado de la parte actora, para que indique de las fechas 
mencionadas cual es la que se debe tener en cuenta como conocimiento del 
daño sufrido, aportando prueba sumaria para así determinar el término de 

caducidad de la acción.  

 
6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la 

posibilidad que tiene aquella persona que ha sufrido un daño para 
obtener el resarcimiento mismo por medio de la jurisdicción contenciosa 

administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto fue allegado poder debidamente conferido por: 
 

1. Diego Yesid Nuñez Delgado (fls 25 a 26 archivo 02.demanda) 
2. Claudia Delgado en nombre propio y en representación de los nietos 3.Yotet 

Karina Wilches Nuñez, 4. Yenifer Lilian Wilches Nuñez, 5. Yudi Maritza Wilches 
Nuñez, 6. Ángel David Wilches Nuñez (fls 27 a 28 archivo 02.demanda) 
7. Ignacio Antonio Nuñez Delgado  (fls 29 a 30 archivo 02.demanda) 

8. Marco Antonio Nuñez  (fls 31 a 32 archivo 02.demanda) 
9. Marco Antonio Nuñez Delgado  (fls 33 a 34 archivo 02.demanda) 

10. Lilia Idalia  Nuñez  Delgado (fls 35 a 36 archivo 02.demanda) a los 
abogados Alberto Cárdenas de la Rosa y Gloria Tatiana Losada Paredes. 
 

Se evidencia la aceptación por parte de la abogada Gloria Tatiana Losada 
Paredes. 

 
Se aportan los siguientes registros civiles de nacimiento de: 
 

1. Diego Yesid Nuñez Delgado (fls 39 a 40 archivo 02.demanda) 
2. Ignacio Antonio Nuñez Delgado  (fls 47 a 48 archivo 02.demanda) 

3. Marco Antonio Nuñez Delgado  (fls 51 a 52 archivo 02.demanda) 
4. Lilia Idalia  Nuñez  Delgado (fls 55 a 56 archivo 02.demanda) 
5. Ángel David Wilches Nuñez (fls 57 a 58 archivo 02.demanda) 

6. Yenifer Lilian Wilches Nuñez (fls 59 a 60 archivo 02.demanda) 
7. Karina Wilches Nuñez (fls 61 a 62 archivo 02.demanda) 

 
Aporta  colocación de custodia provisional de los menores Karina Wilches 

Nuñez, Yenifer Lilian Wilches Nuñez, Ángel David Wilches Nuñez, Yudi Maritza 
Wilches Nuñez a la señora Claudia Delgado (fls 63 y 67 a 68 archivo 
02.demanda) 

 
Registro civil de defunción de Nilvia Argelis Nuñez Delgado (fls 65 a 66 archivo 

02.demanda) 
 
No se evidencia registro civil de nacimiento de la menor Yudi Maritza Wilches 

Nuñez, por lo que se requiere al apoderado de la parte actora lo aporte o se 
pronuncie de conformidad. 

 
Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 
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159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con 

la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los 

procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente  caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 

admita demanda en contra de la Nación-Ministerio de Defensa Ejército 
Nacional, con el fin de que se declare responsables por los daños y perjuicios 

causados a los demandantes por las lesione sufridas el señor Diego Yesid 
Núñez Delgado, prestando el servicio militar obligatorio. 
 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir 

de la promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 
estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 
Estado. 

 
Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones 
que aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional,   se 
debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 
 
7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 
del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  
 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le 
notificará por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual 
apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la 

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del 

artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  
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El apoderado de la parte demandante  no señaló las direcciones de notificación 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Se requiere al 

apoderado de la parte actora allegue lo mencionado anteriormente. 
 
Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 
inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 

notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que 
deban ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”.  
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la 
demanda se allegó correos electrónicos del apoderado, de los demandantes, de 
los testigos se evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas por correo electrónico o físico visible en archivo 03. prueba. 
 

Así mismo se requiere al apoderado de la parte actora, realice el respectivo 
traslado de la subsanación de la demanda. 
 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue demanda en 
formato Word 

 
En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

 
RESUELVE 

1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control 
de REPARACIÓN DIRECTA presentada por: 

 

1. Diego Yesid Nuñez Delgado (lesionado) 
2. Claudia Delgado (abuela) en nombre propio y en representación de los 

nietos 3.Yotet Karina Wilches Nuñez, 4. Yenifer Lilian Wilches Nuñez, 5. Yudi 
Maritza Wilches Nuñez, 6. Ángel David Wilches Nuñez (sobrinos) 
7. Ignacio Antonio Nuñez Delgado  (hermano) 

8. Marco Antonio Nuñez  (padre) 
9. Marco Antonio Nuñez Delgado  (hermano) 

10. Lilia Idalia  Nuñez  Delgado (hermana) 
 
En contra de Nación- Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

 
Se le concede a la parte actora, el término de diez días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 
6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. Los documentos solicitados 

y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto deberán ser enviados por 
correo electrónico al buzón correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 
ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga.  
 
2. Se reconoce personería jurídica a la abogada Gloria Tatiana Losada 

como apoderada principal de la parte actora de conformidad con los fines y 
alcances de los poderes anexos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2525b901462f8789f211a94cb2edeebdc3c0a99f103f6cc64cb776a2a8506f6b 

Documento generado en 21/04/2021 10:04:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Ejecutivo 

Ref. Proceso : 11001333637 2021-00052-00 

Demandante : José Vicente Prieto Beltrán 

Demandado 
Asunto 

: 
: 

Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional 
Inadmite demanda ejecutiva y se tiene al abogado de 
la reparación como el apoderado de la parte ejecutante  

 
Mediante apoderado el señor José Vicente Prieto Beltrán y otros, presentaron 

demanda a través del medio de control ejecutivo en contra de la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional con la finalidad que se libre 

mandamiento de pago por la condena impuesta por el Despacho 16 de marzo 
de 2016.  
 

La demanda se radicó el 3 de marzo de 2021 ante esta jurisdicción, 
correspondiendo por reparto a este despacho 

 
Por lo anterior, se procede a verificar si se debe o no librar mandamiento de pago.  
 

 
I. PRETENSIONES 

 
Con el escrito de la demanda ejecutivo, se señalaron las siguientes pretensiones: 
 

“PRIMERA: Solicito   se   libre   mandamiento   ejecutivo   de   dar   a favor   de   mis 
poderdantes y en contra de la demandada por las siguientes sumas: 
 
A FAVOR DE: 
 

a)JOSÉ  VICENTE  PRIETO  BELTRÁN,  por  concepto  de  perjuicios  morales, la suma  de 
CINCUENTA(50)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES  A  LA  
EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE  2016: 
$689.454),  equivalente  a TREINTA  Y  CUATRO MILLONES   CUATROCIENTOS SETENTA   
Y   DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($34’472.700) M/CTE. 

 
b)DIANA  MARCELA  ROA  CHAGUALA,  por  concepto  de  perjuicios  morales, la suma  de 

CINCUENTA(50)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES  A  LA  
EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE  2016: 
$689.454),  equivalente  a TREINTA  Y  CUATRO MILLONES   CUATROCIENTOS SETENTA   
Y   DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($34’472.700) M/CTE. 
 
c) EUGENIO  PRIETO NOVOA,  por  concepto  de  perjuicios  morales, la  suma  de 
CINCUENTA(50)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES LEGALES  VIGENTES A  LA  

EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE ABRIL  DE  2016: 
$689.454), equivalente  a TREINTA  Y  CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA    Y    
DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($34’472.700) M/CTE. 
 
d) MARÍA DEL CARMEN BELTRÁN LÓPEZ, por concepto de perjuicios morales, la  suma  de 
CINCUENTA(50)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES  A  LA  

EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE 2016: 
$689.454),  equivalente  a TREINTA  Y  CUATRO MILLONES   CUATROCIENTOS SETENTA   
Y   DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($34’472.700) M/CTE. 
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e) DARÍO ALEJANDRO PRIETO BELTRÁN, por concepto de perjuicios morales, la suma de 
VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  A  LA  
EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE  2016: 
$689.454),  equivalente  a DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA  Y  SEIS MIL 
TRECIENTOS CINCUENTA PESOS ($17’236.350) M/CTE. 
 
f) CLAUDIA PATRICIA PRIETO BELTRÁN, por concepto de perjuicios morales, a suma de 

VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  A  LA  
EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE  EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE  2016: 
$689.454),  equivalente  a DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA  Y  SEIS MIL 
TRECIENTOS CINCUENTA PESOS ($17’236.350) M/CTE. 
 
g) JOSÉ VICENTE PRIETO BELTRÁN, por concepto de perjuicios por daño a la salud, la  

suma  de CINCUENTA(50)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES LEGALES  VIGENTES  A  LA  
EJECUTORIA  DE  LA  SENTENCIA  BASE  DE EJECUCIÓN (27  DE  ABRIL  DE  2016: 
$689.454),  equivalente  a TREINTA  Y CUATRO MILLONES     CUATROCIENTOS SETENTA     
Y     DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($34’472.700) M/CTE. 
 

h) A  FAVOR  DE  LOS  EJECUTANTES  la  suma  de $787.717por  concepto  de agencias  
en  derecho  a  que  fue  condenada  la  ejecutada  en  el  proceso ordinario  de  medio de  

control  de  reparación  directa  con  radicación  número 11001 33 36 0372013 0012900. 
 
PARA    UN    TOTAL    DE DOSCIENTOS    SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($207’623.917) M/CTE. 
 
SEGUNDA: Sobre la  suma  de DOSCIENTOS  SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($206’836.200) M/CTE., se liquiden y paguen LOS  

INTERESES  MORATORIOS, desde  el 28DE ABRIL  DE  2016, data posterior  a  la  que  
quedó  ejecutoriada  la  sentencia  condenatoria  (27  DE  ABRIL  DE 2016),hasta la fecha 
en que se haga efectivo su pago total. 
 
TERCERA: Sobre la  suma  de $787.717, se  liquiden  y  paguen LOS  INTERESES 
MORATORIOS, desde  el 15DE MARZO  DE  2017, data  posterior  a  la  que  quedó 

ejecutoriada el  auto  aprobatorio  de  la  liquidación  de  costas  y  agencias  en  derecho 
(14 DE MARZO DE 2017), hasta la fecha en que se haga efectivo su pago total. 

 
CUARTA: Se condene en costas y agencias en derecho a la demandada por el inicio de 
este proceso ejecutivo.” 

 

II. HECHOS 
 

Como hechos en la  demanda se narraron los siguientes: 
 
“PRIMERO: La NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL, fue condenada a 
pagar a favor de mis poderdantes las sumas de dinero relacionadas en el  acápite  de  
peticiones de  esta  demanda  ejecutiva, por  concepto  de  perjuicios morales y salud, a 
través de la sentencia de primera instancia de fecha 16 de marzo de 2016, proferida por el 

Juzgado 37 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., dentro del  medio  de  control  
de  reparación  directa  con  radicación  número  11001  33 36 0372013 0012900. 
 
SEGUNDO: La sentencia en mención quedó ejecutoriada el 27 de abril de 2016. 
 

TERCERO: De  la  misma  manera  se condenó  al  demandado  al  pago  de  costas  y 

agencias  en  derecho,  que  se fijó en la  suma  de $%787.717, cuyo  auto  aprobatorio 
quedó ejecutoriado el 14 de marzo de 2017. 
 
CUARTO: El 03 de  abril  de2017se  radicó  memorial  en  las  dependencias  de la NACIÓN 
–MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL, por medio del cual se solicitó el 
cumplimiento de las providencias que aquí se están ejecutando. 
 

QUINTO: A  través  de  correo  electrónico,  enviado  el 23  de  mayo de  2017, el  Grupo 
de  Reconocimiento  de  Obligaciones  Litigiosas  y  Jurisdicción  Coactiva  del  Ministerio de 
Defensa, requirió documentos de los demandantes e información adicional. 
 
SEXTO: A  través de memorial  radicado el07 de  julio de  2017en  las  dependencias de la 
NACIÓN –MINISTERIO DE  DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL, se  dio respuesta   al   
requerimiento   realizado   por el   Grupo   de   Reconocimiento   de Obligaciones Litigiosas 

y Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa. 
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SÉPTIMO: A  la  fecha  de  radicación de  esta  demanda  ejecutiva  la NACIÓN –MINISTERIO 

DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL, no ha cancelado valor alguno de  la  condena  por  
perjuicios  morales y  salud, y  tampoco  por  condena  en  costas  y agencias  en  derecho, 
de  que  fue objeto dentro  del  medio  de  control de  reparación directa con radicación 
número 11001 33 36 0372013 0012900,razón por la cual se encuentra en mora, debido a 
que ya se venció el término legal que tenía para ello.” 

 

III CONSIDERACIONES 
 

Al realizar el análisis del libelo demandatorio, se advierte que se librará el 
mandamiento de pago solicitado por los siguientes motivos: 
 

I) Competencia de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

3.1. Por el factor funcional 
 
En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 

(…) 
7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

”. (…) (Subrayado y negrillas del Despacho). 
 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 
crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta 
jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva.” 

 
3.3.-Del Título Ejecutivo 

 
El H. Consejo de Estado sobre las generalidades del proceso ejecutivo, las 

características y requisitos del título ejecutivo, dispuso:  
 

“B. Generalidades del proceso ejecutivo: 
 
El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho subjetivo del 

ejecutante que consiste en la facultad de reclamar el cumplimiento de una obligación clara, 
expresa y exigible. 

 
Es por ello que la obligación, por cuyo cumplimiento se acude a la jurisdicción, debe tener 
esas tres características reveladas en el documento o conjunto de documentos que la 
contienen. 
 

En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, expresa y 
exigible contenida en el título ejecutivo y cuyo titular es el acreedor; tiene por finalidad 
asegurarle a éste la satisfacción de su acreencia mediante la utilización de medios coercitivos 
legítimos y legales. 
 
1. Título ejecutivo 

 
Por ser este el punto de partida del proceso ejecutivo, resulta fundamental para el juzgador 
conocer su esencia y fundamento, puesto que las providencias que se profieren en el proceso 
tienen como finalidad su cumplimiento. 

                                                 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO JUDICIAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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Para ejecutar es necesario demostrar, que el ejecutante tiene un derecho privado, es decir 
que es acreedor. 
 
Es sabido que el título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 
“La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros miran, a que 
se trate de documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 

auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 
tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos 
aparezca, a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, 
una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse 
cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la contiene 
debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente declarada, 
sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola 
una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta” (2). 

 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; debe 
ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 

estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad de la obligación 
se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera 
una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 
sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por 
no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento3.” 
 

El artículo 297 del CPACA establece: 
 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 
“(…)1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 

de sumas dinerarias (…)” 

 
“(…)2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, en las que las entidades públicas quedan obligadas al pago de sumas 
de dinero en forma clara, expresa y exigible (…)” 
 

De otra parte el artículo 192 del CPACA indica: 
 

Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o 
devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución 

dentro del término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 
 

                                                 
2 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
3 H. Consejo de Estado, Sección Tercera, con ponencia de la doctora MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ en auto de 5 de 
octubre de 2000, exp. 16868, sobre 
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Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una 

suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar 
la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada. 
 
Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena 
o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria 
de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. 

(…) 
 
Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 
condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante 
la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde 
entonces hasta cuando se presente la solicitud. 

(…) 
 
Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 
correspondientes.(…)” 
 

 A su vez, el artículo 422 del CGP consagra: 
 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 
en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.4 

 
Del mismo modo referente a la ejecución el CGP en el artículo 306, inciso 

primero, establece: 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 

que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 
con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

 

Así mismo, en cuanto a la ejecución contra entidades  derecho público el artículo 
307 del CGP estableció: 
 

Artículo 307.Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la Nación o una 
entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 
pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que 
resuelva sobre su complementación o aclaración. 

 

3.4. DE LAS DOCUMENTALES APORTADAS 
 

Por su parte la ejecutante con el escrito de ejecución allegó las siguientes 
documentales:   

 
1. Sentencia de Primera Instancia proferida por este despacho el 16 de 

marzo de 2016.  
2. Constancia secretarial con fecha de expedición de 17 de marzo de 2017, 
donde se evidencia que la sentencia de primera instancia cobraron ejecutoria 

el 27 de abril de 2016 y en la cual se indica que el auto que aprueba la 
liquidación quedo en firme el 14 de marzo de 2017.  

3. Liquidación en costas realizada por la secretaría del Despacho.  
4. Auto que aprueba la liquidación de Costas de fecha 8 de marzo de 2017.  

                                                 
4    Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P: Myriam Guerrero De Escobar, Bogotá, 
D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil ocho (2008); Radicación: 44401-23-31-000-2007-00067-01(34201) Actor: Martin 
Nicolas Barros Choles. 
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5. Solicitud de pago radicada el  ante la Ministerio de Defensa Ejército 

Nacional el 3 de abril de 2017.  
 

CASO EN CONCRETO 
 
1. CAPITAL  

 
Encuentra el Despacho que de los documentos antes señalados, aducidos por el 

ejecutante como título ejecutivo, se desprende que existe una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo del deudor. 
 

Lo  anterior  en  consideración  a  que la  sentencia  de  la  condena impuesta a 
la Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional se declaró lo siguiente:  

 
 Para JOSÉ VICENTE PRIETO BELTRÁN (lesionado) 50 SMLMV a la fecha de 

la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 34.472.750. 
 Para DIANA MARCELA ROA CHAGUALA (compañera) 50 SMLMV a la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 34.472.750 

 Para EUGENIO PRIETO NOVOA (padre) 50 SMLMV a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia, esto es $ 34.472.750 

 Para MARÍA DEL CARMEN BELTRÁN LÓPEZ (madre) 50 SMLMV a la fecha 
de la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 34.472.750 

 Para DARÍO ALEJANDRO PRIETO BELTRÁN (hermano) 25 SMLMV a la 

fecha de la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 17.236.375 
 Para CLAUDIA PATRICIA PRIETO BELTRÁN (hermana) 25 SMLMV a la 

fecha de la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 17.236.375 
 

 DAÑO A LA SALUD a favor de JOSÉ VICENTE PRIETO BELTRÁN, la suma 

de 50 SMLMV a la fecha de la ejecutoria de la sentencia, esto es $ 
34.472.750 

 
 El valor de como agencias en derecho es la suma de un salario mínimo, por 

lo que la suma es de $ 787.717, 00 

 

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que de los documentos antes 

señalados, aducidos por el ejecutante como título ejecutivo, se desprende que 

existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor, esto en 

razón a que se tiene que el título es exigible. 

 
Como quiera que la exigibilidad del título está dada en las mismas sentencias, 

puede ser ejecutadas ante esta misma jurisdicción al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 299 del CPACA, por consiguiente en el caso sub- examine se 
contabilizará el cumplimiento de los 10 meses a partir del día siguiente de la 

ejecutoria de las sentencias,  esto es el 27 de abril de 2016 condena que es 
ejecutable puesto la demanda se radicó el 3 de marzo de 2021, cumpliéndose 

así uno de los requisitos del título ejecutivo. 
 
Ahora bien se evidencia que desde que vencieron los 10 meses de que trata el 

artículo 299 del C.P.A.C.A., la entidad demandada no ha procedido al pago, por 
lo que se deberá acceder a librar el mandamiento de pago por las sumas 

contenidas en las sentencias condenatorias.  
 
INTERESES  

 
Respecto a los intereses, se tiene que la solicitud de cumplimiento de sentencia  

fue radicada el 3 de abril de 2017, esto es fuera del término de que trata el  
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inciso 5 del artículo 192 del CPACA5, por lo que se causaron intereses desde el 

28 de abril de 2016 (el día siguiente de la ejecutoria de la sentencia) hasta el 28 
de julio de 2016 (los 3 meses indicados en el artículo 192 de del CPACA), 

situación que se tendrá en cuenta al librar el mandamiento de pago.  
 
Finalmente se indica como la ejecutoria de la sentencia es posterior al dos (2) 

de julio del año 2012 (entrada en vigencia del C.P.A.C.A.), la tasa de mora 
aplicable será igual a la tasa de interés de los certificados de depósito a término 

90 días (DTF), certificada por el Banco de la República por los primeros 10 meses 
del período de mora contados desde de la ejecutoria esto teniendo el lapso en 
que cesaron los mismos, a partir de los cuales se aplicará desde el mes 10 la 

tasa comercial moratoria hasta la fecha del pago.  
 

Por consiguiente se liquidarán los intereses a la tasa del DTF6, conforme el 
artículo 192 y 195 del CPACA desde el 28 de abril de 2016 hasta el hasta el 28 

de julio de 2016 (los 3 meses indicados en el artículo 192 de del CPACA) y a 
título de intereses moratorios (vencimiento de los 10 meses), desde el 3 de abril 
de 2017 (desde la fecha de radicación de la solicitud de pago, la cual presentada 

con posterioridad vencimiento de los 10 meses) hasta la fecha en que se efectúe 
el pago, liquidados a la tasa  que certifique la Superintendencia Financiera para 

los efectos del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Por otro lado,  encuentra el Despacho que con el presente proceso ejecutivo   
también se pretende el pago de la suma de $ 787.717 por  concepto de costas. 
 

Adviértase que en la sentencia condenatoria se ordenó el pago de agencias por 
la suma $787.717 a favor de la parte demandante.  

 
Así mismo, obra liquidación de costas aprobada por auto que quedó en firme el 
14 de marzo de 2017 por la suma de $787.717.  

 
Dicha liquidación fue aprobada mediante auto de 8 de marzo de 2017, el cual 

cobró ejecutoria el  27 de abril de 2016, sin embargo, sobre aquel emolumento 
evidencia el Despacho: 

 
1. El apoderado no acreditó  la solicitud de pago de costas procesales ante 

la entidad demandada por lo que en aplicación del artículo 192 CPACA, 
cesaron los intereses desde el 27 de julio de 2016 hasta la actualidad.  

2. Frente a las costas se tiene que misma es ejecutable pues se presentó la 
demanda  cuando ya habían trascurrido los 10 meses de que trata el 
artículo  192 CPACA.   

 
En cuanto a la condena en  costas  del  presente proceso ejecutivo  y gastos que 

se  generen contra de la entidad ejecutada, se advierte  que aquellas se 
encuentran sujetas  al artículo 365 y 366 del CGP, las cuales se decidirán al 

emitirse sentencia. 
 
Otros requisitos 

 
Por otro lado el Despacho advierte que la presente demanda ejecutiva se 

presentó en la vigencia de lo dispuesto en el Decretó 806 de 2020, el cual 
estableció requisitos adiciones para proceder a librar mandamiento de pago, así:  
 

Artículo 6° “ serán causales de inadmisión  de  la  demanda  la  falta  de  
indicación  de  los  canales   digitales  para notificación a las partes, sus 

                                                 
5 "Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o de la 

que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla 

efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta que presente la solicitud". 
6  DTF EA 5.21% según la Superintendencia Financiera. 
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apoderados, testigos, peritos y terceros que deban ser  citados,  así  como  

también, no  aportar  la  copia  del  envió  por  correo electrónico o físico de la 
demanda y sus anexos a las demandadas.” 

 
El despacho advierte que junto con la demanda ejecutiva no se allegó copia del 
envío de la demanda y sus anexos a la ejecutada, por lo que se requiere a la 

parte para que dé cumplimiento a la carga impuesta.  
 

Por otro lado no se advierte que la parte ejecutante allegara los canales digitales 
donde pueden ser notificados o requeridos los ejecutantes, por lo que se 
requiere.   

 
Es de advertir que aunque no se contempla expresamente la inadmisión de la 

demanda ejecutiva, sin embargo por consistir en defectos simplemente 
formales, el despacho con previsión del artículo 162 y ss del C.P.A.C.A., en 
concordancia con el artículo 84 del C.G.P., procede a inadmitir la demanda para 

que sea subsanada dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de rechazo. 

 
Se advierte en la demanda ejecutiva solicitud de desarchivo del proceso de la 

reparación que sirvió de base en el presente medio de control, no obstante, el 
Despacho advierte que con las documentales aportadas es suficiente para el 
estudio de la demanda ejecutiva, por lo que se niega.  

 
Por último el despacho advierte que la demanda ejecutiva fue presentada por el 

mismo apoderado de la parte actora dentro del proceso de la reparación, tal y 
como se advierte en la copia de los poderes allegados.  
 

En consecuencia se, 
RESUELVE 

 

1. Inadmite demanda ejecutiva interpuesta por el señor  José Vicente Prieto 

Beltrán y otros en contra del MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL, 

por las razones expuesta con antelación. 

 

Se le concede a la parte ejecutante, el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos 
anotados.  

 
2. Se tiene como apoderado de la parte ejecutante al abogado de la reparación 

el señor  LUIS HORACIO ROSERO OBANDO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79’246.246 y Tarjeta Profesional 215.777.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
JUEZ 

 

 
JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por  regla  general  las  actuaciones judiciales se 
tramitarán a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico de 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos   correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 
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